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E L II C O N G R E S O 

D E L 

I N T E R N A C I O N ~ L 

A C E R O 

Como ya se había anunciado en números anteriores de este Bole
tín, el 26 de octubre comenzó en Luxemburgo el II Congreso Internacio
nal del Acero, organizado por la Alta Autoridad de la C.E.C.A. y dedi
cado al estudio de nlos progresos en la transformación del acero". 

La solemne sesión inaugural se celebró en el Gran Teatr0 Munici
pal de la capital luxemburguesa en la mañana del 26 de octubre, con asís-· 
tencia de SS. AA. RR. el Gran Duque Juan y la Gran Duquesa Josefina-Car
lota de Luxemburgo, y bajo la presidencia de los señores Franz Etzel, 
Presidente del Congreso, Dino Del Bo, Presidente de la Alta Autoridad, 
Henry Cravatte, Vicepresidente del Gobierno luxemburgués y de otras 
personalidades. 

Asistieron más de 1.200 congresistas procedentes de 40 países. 

Comenzó el acto con una alocución del Sr. Del B~ A continuación, 
el Sr. Cravatte, por ausencia del jefe del Gobierno de Luxemburgo, Sr. 
Werner, dio la bienvenida en nombre del Gran Ducado a los congresistas. 
El miembro de la Alta Autoridad, Sr. Reynaud, pronunció una conferen
cia sobre el tema "Consideraciones técnicas y económicas relativas a 
los procedimientos de transformación del acero". Finalmente, el Presi
dente del Congreso, Sr. Etzel, pronunció el discurso.de apertura que 
versó sobre el tema "El acero en el mundo del futuro('. 

Terminado el solemne acto de inauguración, se celebró la prime
ra sesión plenaria del Congreso, alternando en días sucesivos sesio-
nes plenarias y reuniones de las distintas Comisiones de trabajo, entre 
las que se había distribuído, para su mejor estudio, los diversos aspec
tos del tema principal del Congreso. Este se clausuró el 29 de octubre, 
pronunciando discursos los presidentes de las Comisiones y los señores 
Del Bo y Etzel. 

En el próximo número de uNOTICIAS DE LA C.E.C.A." se pu..; 
blicará amplia información sobre este importante Congreso 

-.-.-.-.-.-.-.-.-.-. 



P O S I C I O N D E LA C O M U N I D A D E N E L 

MERCADO :t.f U N D I A L D E L A C E R O 

Las exportaciones de productos laminados de la Comunidad pasa
ron de 7,8 millones de toneladas de acero bruto en 1950 a 14,4 millo
nes de t. en 1960. En el curso de este periodo, las exportaciones de 
acero han contribuido, pues, al desarrollo de la producción comunita
ria. Sin embargo, esta evolución se ha modificado notablemente en los 
últimos años. Si bien el conjunto del comercio mundial del acero con
tinúa en expansión, las exportaciones de la Comunidad han disminuído. 
Aunque se recuperaron no poco en 1964, alcanzando dicho año los 13,9 
millones de toneladas, no llegaron sin embargo a la cifra de 1960, a 
pesar de la coyuntura favorable reinante en el mercado mundial del 
acero. 

Comercio exterior de acero de la Comunidad en millones de t. 
de acero bruto: 

1950 1955 1960 1963 1964 

Exportaciones b.rutas 7,8 9,6 14,4 12,0 13,9 
Importaciones 0,6 1,2 2,4 4,2 3,4 
Exportaciones netas 7,2 8,4 12,0 7,8 10,5 

Incluso las importaciones de productos laminados muestran tam
bién en los últimos años, una evolución desfavorable en las fábricas 
de la Comunidad. Mientras que entre 1950 y 1960, las importadones de 
productos laminados aumentaron sólo moderadamente, pasando de 0,6 
millones de t. de acero bruto a 2,4 millones, en el transcurso de los 
tres últimos años, aumentaron bruscamente llegando a 4,2 millones de 
t. A este respecto es interesante señalar que la elevada cifra de im
portaciones en 1963 corresponde a un periodo de baja coyuntura en el 
mercado interior de la Comunidad. En 1964, la cifra de las importa
ciones bajó algo y fue de 3,4 millones de t. de acero bruto, baja que 
ee explica en gran parte por la disminución de las importaciones ita
lianas. 
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La baja de las exportaciones brutas y el aumento de las impor
tacionea han dado como resultado la reducción de las exportaciones 
netas - que se habían incrementado notablemente en la década de los 
años 50 - de 12 millones de t. de acero bruto en 1960 a 10,5 millo
nes de t. en 1964. Conviene hacer constar que las exportaciones ne
tas presentan variaciones coyunturales considerables, lo que se pone 
más de relieve cuando se examinan los últimos años. Se estudian a con
tinuación las causas de esta evolución. 

l. - Aumento de las posibilidades de producción 

Las posibilidades mundiales de producción de acero bruto pasa
ron entre 1955 y 1964 de 284 millones de toneladas a 486 millones de 
t. (ver cuadro 2°). No obstante, este aumento se ha producido con un 
ritmo desigual. 

De 1955 a 1960, las posibilidades de producción de acero bruto 
de la Comunidad aumentaron en 4,1 millones de t. por año. Durante el 
periodo 1960-1964, el aumento no fue más que de 3,3 millones de t. 
por año. Incluso en Est~dos Unidos, el ritmo de expansión de las po
sibilidades de producción se ha reducido. Por el contrario, en otros 
países se ha acelerado. Tal es el caso sobre todo de Japón, donde 
entre 1955 y 1960, las posibilidades de producción_aumentaron en 
2,7 millones de t. anuales, y entre 1960 y 1964, el aumento fue de 
4,3 millones de t. anuales. Igualmente en los países tradicionalmen-. 
te importadores del mundo accidental y en la U.R.S.S., se nota una 
aceleración en la construcción de nuevas instalaciones de producción. 
En el curso del periodo 1960-1964, la U.R.s.s. y Japón han desarrolla
do más fuertemente sus posibilidades de producción que el conjunto de 
los países de la Comunidad, mientras que en los años anteriores (de 
1955 a 1960) la Comunidad tenía aún la tasa de crecimiento anual más 
elevada. 

La construcción acelerada de nuevas capacidades de producción 
en mumerosos países, ha ocasionado una disminución de la demanda de 
importación, al principio poco sensible, luego más pronunciada a par
tir de la década de los años 60, con un aumento paralelo de la oferta 
a la exportación. 
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Posibilidades de producción de acero bruto (situación a mitad 
del año, en millones de t.}: 

Comunidad a) 

!Gran Bretaña 

Estados Unidos b) 

Japón 

Países pequeños exportadores 
del mundo occidental e) 

Países tradicionalmente impor
tadores del mundo occidental f) 

Mundo (sin Europa oriental, 
China, ni Corea del Norte) 

U.R.s.s. 
~esto de Europa oriental 

China y Corea del Norte 

Conjunto del mundo 

1955 

54,0 

20,7 

117,3 

9,5 

13,0 

6,8 

221 

45,3 

14,0 

3,0 

284 

1960 

74,7 

26,2 

137,9 

22,9 

20,7 

12,0 

294 

65,3 

21,2 

19,2 

400 

1964 1970 

87,9 107,0 

31,3 36,0 

149,5 160,0 

40,0 63,0 e) 

27,5 40,0 d) 

23,6 54,0 d) 

360 460 

86,0 110,0 g} 

26,6 h) 

13,7 

486 

~) 96 ~ de las posibilidades teóricas de producción. 
,u) Debido a un previo excedente de capacidad, no es de esperar ningún 

aumento notable de las posibilidades de producción. La cifra indi
cada es una estimación. 

d
e) Estimación de la'Unión de Siderúrgicos de Japón. 

) Calculado principalmente sobre la base de programas de expansión 
y de proyectos. 

e) Austria, Noruega, Suecia, Yugoslavia, Australia, Canadá, Africa 
del Sur. 

~
fl Países del mundo occidental no citados anteriormente. 

Indicado como mínimo. 
Checoslovaquia, Polonia y Hungría quieren elevar sus posibilidades 
actuales de producción de 18 millones de t. a 25 millones en 1970. 
No se dispone de datos de los otros países de Europa oriental. 
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Tasa anual de crecimiento absoluto de la capacidad de producción 
de acero bruto (en millones de t.) 

1955-1960 1960-1964 1964-1970 

~omunidad 4,1 mns t. 3,3 mns t. 3,2 mns t. 

!Gran Bretaña 1,1 mns t. 1,3 mns t. o,8 mns t. 

rEstados Unidos 4,1 mns t. 2,9 mns t. 1,8 mns t. 

Japón 2,7 mns t. 4,3 mns t. 3,8 mns t. 

Waíses pequeños exportadores 1,5 mns t. 1,7 mns t. 2,1 mns t. del mundo occidental 

Países tradicionalmente impor- 1,0 mns t. 2,9 mns t. 5,1 mns t. tadores del mundo 

Mundo sin Europa oriental y 14,6 mns t. 16,4 mns t. 16,7 mns t. China 

U.R.s.s. 4,0 mns t. 5,2 mns t. 4,0 mns t. 

Resto de Europa or_ien tal 1,4 mns t. 1,4 mns t. 

China y Corea del Norte 3, 2_ mns t. 1,4 mns t. 

conjunto del mundo 23,2 mns t. 21,5 mns t. 

2. - Retroceso relativo de las necesidades mundiales de impor
tación 

Si se consideran las necesidades de importación del conjunto de 
países de todo el mundo, con excepción de los cinco grandes producto
res (C.E.C.A., Gran Bretaña, Estados Unidos, Japón y la U.R.s.s.), se 
comprueba que, desde 1953 a 1958, sus necesidades de importación han 
aumentado grandemente, pasando de 11,7 a 19,1 millones de toneladas 
de acero bruto. Pero en el transcurso de los cinco años siguientes, 
el ritmo de aumento ha disminuído a causa de la rápida extensión de 
las capacidades de producción propias, llegando aquellas necesidades 
sólo a 21 millones de t. El porcentaje de las importaciones con rela
ción a la producción doméstica, se ha reducido, pues, del 39 en 1953 
al 26 en 1963. A este respecto resulta interesante destacar que esta 
evolución no se ha operado de manera continua, no habiendo comenzado 
la producción propia a jugar un papel cada vez más importante en el 
aprovisionamiento de productos laminados, hasta comienzos de los años 
60, mientras que en la década anterior, el porcentaje de importacio
nes con relación a la producción nacional, prácticamente no había 
variado. Ha sido en América Latina, en Extremo Oriente y en Africa 
donde más ha disminuído el porcentaje de importaciones con relación 
a la producción propia. 
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Importaciones en % en la producción propia 

Regiones 1953 1958 1963 

Europa occidental, sin la C.E.C.A. 
54,9 44,0 45,7 ~i Gran Bretaña 

Europa oriental sin la U.R.s.s. 8,4 15,2 16,2 

América del Norte sin Estados Unidos 34,7 33,8 11,2 

América Latina 97,8 105,4 27,4 

A frica 102,6 97,0 51,5 

priente Medio 700,0 700,0 600,0 

Extremo Oriente sin Japón 68,0 34,2 21,4 

~ceanía 16,3 12,4 11,1 

~ o t a 1 38,8 36,8 25,9 

3. - Aumento de la oferta de acero en el mercado mundial 

La construcción acelerada de nuevas acerías en numerosos países 
no miembros de la Comunidad, no ha tenido como consecuencia solamente 
la limitación de la demanda de importación, sino también aumentar con
siderablemente la oferta a la exportación en el mercado mundial del 
acero. Si se considera la capacidad de producción que queda disponible 
en los países productores de acero (después de aprovisionar sus merca
dos interiores) como oferta máxima a la exportación, se comprueba, ob
servando los Últimos años de alta coyuntura, que entre 1955 y 1964, la 
oferta para la exportación - sin incluir capacidades no utilizadas en 
Estados Unidos - ha más que doblado. (El excedente que existe en Esta
dos Unidos no tiene apenas importancia para el mercado mundial, puesto 
que comprende ciertas reservas para caso de necesidad). Por el contra
rio, la demanda mundial de importaciones que, en 1955, correspondía to
davía a la oferta de la exportación, ha aumentado en proporciones mucho 
más modestas. La capacidad mundial de producción no utilizada (excluyen
do a Estados Unidos), ha pasado de 2,2 millones de toneladas en 1955 a 
12,5 millones de toneladas de acero bruto en 1964, de lo que se despren
de que el excedente, con relación a las necesidades mundiales de impor
tación, ha pasado del 8,6 % al 23 % en el transcurso del mismo periodo. 
El-desequilibrio en el mercado mundial del acero aparece más claramente 
aún si se considera la ev¿lución que se ha operado en el curso de los 
años de pronuncia~o debilitamiento de la coyuntura. Así, en 1962, se 
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registró en el conjunto del mundo - excepto Estados Unidos - un exce
dente de capacidades de producción no uti-lizadas de unos 22 millones 
de t., cifra correspondiente al 39 %, aproximadamente, de las necesi
dades mundiales de importación. La evolución de la oferta a la expor
tación y de las posibilidades de producción no utilizadas pone tam
bién de relieve que desde el comienzo de la década de los años 60 la 
situación en el mercado mundial del acero ha empeorado notablemente. 

Desequilibrio del mercado mundial del acero (en millones de t. 
y en %) : 

Periodo de alta Periodo de coyun-
coyuntura tura baja 

1955 1960 1964 p 1958 1962 

l. Necesidades mundiales de 23,6 33,0 42,0 26,4 35,3 importación 

2. Oferta máxima a la expor- 25,6 38,5 54,5 44,9 57,5 tación 

3. Posibilidades de producción 
no utilizadas, sin incluir 2,2 5,5 12,5 18,5 22,2 
Estados Unidos 

4- 3 en % de l. 8,6% 14,3% 23,0% 41~2% 38,6% 
s. Posibilidades de producción 

no utilizadas, incluso 10,8 51,5 44,0 72,1 71,0 
Estados Unidos 

~ = cifra provisional 

4.- Reparto del mercado mundial del acero entre los países ex
portadores más importantes 

En el transcurso de los años de la década 50, la parte que co
rrespondía a las fábricas siderúrgicas de la Comunidad en el comercio 
mundial del acero oscilaba entre el 44 y el 48 %. En el curso de los 
años siguientes, este porcentaje se ha reducido considerablemente de
bido a la importancia adquirida en el mercado por los nuevos países 
productores de acero. En 1963, la parte de la Comunidad alcanzaba to
davía el 32 %. También la parte de Estados Unidos en el mercado mun
dial también ha sufrido una baja muy sensible, cayendo del 22 al 6 %. 
Por el contrario, la de Japón pasó del 5,7% en 1953 al 15,1% en 1963. 
Incluso los países pequeños exportadores han podido elevar su partici
pación en el mercado del 10,2 al 23,3 %. Estos países son: Austria, 
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Noruega, Suecia, Yugoslavia, Polonia, Checoslovaquia, Hungría, Austra
lia, Canadá y Africa del Sur. La participación de Gran Bretaña, un 10 %, 
se ha mantenido relativamente estable. Las cifras anteriores muestran 
que Japón y los países pequeños exportadores se han conquistado en el 
intervalo una parte apreciable en este mercado. 

Pero las exportaciones de la Comunidad no sólo han disminuído 
en porcentaje, sino igualmente en cifras absolutas. Si comparamos pri
mero los años 1958 y 1963 - años de coyuntura relativamente baja para 
el mercado mundial del acero - se ve que las exportaciones de la Comu
nidad han bajado de 9,5 a 9,1 millones de toneladas de productos lami
nados. Cuando se comparan los dos años de alta coyuntura, 1960 y 1964, 
se observa igualmente un notable retroceso. 

Es muy variada la distribución por regiones de las exportaciones 
de la Comunidad. Si se examina primero la evolución ocurrida entre 1955 
y 1960, se comprueba que en el cUrso de este periodo, aumentaron las 
exportaciones destinadas a casi todas las regiones. Solamente las des
tinadas a Africa y Oceanía se mantuvieron en el nivel de 1955. Sin em
bargo, en el curso de los años siguientes, es decir, entre 1960 y 1964, 
este cuadro se deteriora notablemente. Se ve así que durante la década 
de los años 60 sólo las exportaciones destinadas a Europa occidental y 
a Estados Unidos experimentaron un aumento, mientras que por el contra
rio, las exportaciones destinadas a Europa oriental, al Extremo Oriente, 
al Cercano Oriente y a América Latina, señalan un claro retroceso. Por 
lo que se refiere más especialmente a las exportaciones a América Lati
na, lo que más ha influído en el retroceso señalado ha sido la supre
sión de las antiguas entregas de semiproductos. El volumen de las expor
taciones con destino a Africa y a Oceanía, se ha mantenido prácticamente 
invariable. 



Comunidad 

Gran Bretaña 

Estados Unidos 

U.R.s.s. 
Japón 

Países pequeños expor-
tadores 

T o t a 1 

roductos laminados en todo el mundo en miles de t. de acero laminado 
mercado en o 

1 1 8 1 60 1 6 1964 -
abso- en % abso- en % abso- en % abso- en % abso-
luto luto luto luto luto 

5.763 46,4 9·495 47,4 10.758 43,5 9.064 32,1 10.300 

1.449 11,6 1.684 8,4 2.276 9,2 2.807 9,9 2.980 

2 • ..E28 17,1 2.072 10,4 2.452 9,9 1.677 5,9 2.530 

1.114 9,0 2.199 11,0 2.756 11,1 3.857 13,7 

706 5,7 1.423 7,1 1.845 7,5 4.254 15,1 5.200 

1.269 10,2 3.142 15,7 4.631 18,8 6.560 23,3 

--
12.429 100,0 20.015 100,0 24.718 100,0 28.219 100,0 

~ 
<l> 
li 
o 
P3 
p.. 
o 
15': 
§ 
p.. ..... 
P3 
1--' 

p.. 
<l> 
1--' 

> o 
<l> 
li 
o 
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Exportación de la Comunidad por regiones del mundo (en millones 
de t. de acero laminado): 

1955 1960 1964 

Europa occidental 3,1 3,9 4,9 
Europa oriental 0,3 1,3 0,4 
A frica 0,9 0,9 0,9 
Oriente Próximo 0,1 0,9 0,1 
Extremo Oriente 0,5 1,1 0,4 
América del Norte 0,5 1,3 2,2 

América Latina 1,1 - 1,3 0,8 
Oceanía 0,1 0,1 0,1 
(conjunto del mundo (total) 7,2 10,8 10,4 

En cuanto al reparto de las exportaciones de la Comunidad por 
categoría de productos, conviene señalar que consisten principal
mente en perfiles. De 1953 a 1963, la parte de estos productos en 
las exportaciones globales de las fábricas comunitarias, se ha redu
cido del 69 al 60 %. En el mismo plazo, la proporción de productos 
planos pasó del 31 al 40 %. Por el contrario, Gran Bretaña, Estados 
Unidos y Japón han exportado sobre todo productos planos. 

Porcentajes de productos planos y de perfiles en las exporta
ciones: 

Comunidad 
P.ran Bretaña 
!Estados Unidos 
U.R.s.s. 
Japón 
Países pequeños expor
tadores 
Total del comercio mundial 
de acero 

12!~-
Per

Planos files 

31 
65 
67 
45 
81 
41 

46 

69 . 
35 
33 
55 
19 
59 

54 

.!2!~ 
Per

Planos files 

43 
65 
67 
47 
54 
56 

51 

57 
35 
33 
53 
46 
44 

49 

1 6 

Planos 

40 
71 
63 
42 
55 
38 

46 

Per
files 

60 
29 
31 
58 
45 
62 

54 
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5. - Tendencia a la baja de los precios para exportación 

El rápido aumento de la oferta de acero en los mercados mundia
les, aumento que en los últimos años se ha adelantado a la demanda de 
la importación, cuyo progreso ha sido relativamente lento, ha pesado 
en los precios para la exportación, acusándose una clara tendencia a 
la baja en casi todos los productos. Los precios practicados para la 
exportación en 1964 son muy inferiores a los precios de periodos an
teriores de alta coyuntura, a pesar de las buenas posibilidades de 
venta. 

Desde el Último periodo de alta coyuntura del año 1960, por lo 
que se refiere a laminados comerciales y a chapas fuertes, los pre
cios de la exportación no habían alcanzado ni con mucho el nivel de 
precios practicados durante los años 1955-1957, periodo de prosperi
dad del mercado. En 1964 se registra una nueva baja de precios. Los 
precios más bajos registrados en el primer semestre ·de 1963 son aún 
inferiores a los más bajos de periodos anteriores de baja coyuntura. 
La tendencia a la baja se manifiesta, pues, claramente en los dos 
productos citados. Las chapas finas han evolucionado de manera algo 
diferente. 

Como quiera que durante largos años la fabricación de estos pro
ductos cubría apenas las nec2sidades, prescindiendo de un corto perio
do de mercado floja, su precio pudo mantenerse a un nivel elevado hasta 
1960. Pero esta situación se ha modificado considerablemente, debido a 
la construcción de nuevas fábricas en todos los grandes países produc
tores. El precio para la exportación de chapas finas ha bajado sensible
mente desde principios de 1961. En 1964 fue también muy inferior el ni
vel al del año 1960. Por consiguiente, también para este producto la 
oferta resulta excedentaria. 

6. - Importaciones de la Comunidad 

Se ha explicado ya cómo aumentó el excedente de oferta sobre el 
mercado mundial del acero en el curso de los pasados años y cómo los 
tonelajes exportados y los precios de la exportación sufrieron las 
consecuencias. Esta evolución ha influído igualmente en las importa
ciones de la Comunidad. Si bien esta región del mundo dispone de una 
capacidad de producción que le permite satisfacer - con la excepción 
de algunas calidades especiales - el conjunto de su demanda interior, 
los bajos precios mundiales, juntamente con su débil protección adua
nera, han hecho que las importaciones procedentes de terceros países 
aumentaran notablemente. J,os párrafos que siguen se limitarán a dar 
un resumen de la distribución de las importaciones por productos y 
por país de origen. 
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La proporción correspondiente a los diferentes productos en las 
importaciones globales de la Comunidad, se ha modificado sensiblemen
te en estos últimos años. Así, las importaciones de rollos o bobinas, 
de chapa fuerte, de laminados comerciales, de perfiles y de alambrón, 
aumentaron fuertemente con relación al año 1960, mientras que las im
portaciones de semiproductos, de hojalata y de chapa fina disminuyeron. 
Por lo que se refiere a estos dos últimos productos, la baja de las im
portaciones es debida sin duda alguna a la construcción rápida de mo
dernos trenes de laminación en la Comunidad y a las reducciones de pre
cios hechas por un cierto número de empresas. 

Importaciones de la Comunidad distribuídas por productos (en mi
les de t. de acero laminado, incluído el laminado modelado): 

1955 1960 1963 1964 

Lingotes y semiproductos 211 773 473 325 
Bandas anchas fabricadas en caliente 164 401 1.328 1.267 
Laminados comerciales 56 91 204 178 
Perfiles 46 43 182 124 
~lambrón 29 21 76 117 
Flejes 7 23 55 55 
Chapas fuertes y medianas 113 156 501 302 
Chapas finas sin revestimiento 86 240 357 222 
Hojalata 157 157 91 49 
Chapas finas revestidas 29 24 49 36 

T o t a l 898 1.929 3.316 2.675-

El reparto de las importaciones de la Comunidad por país de 
origen, pone de relieve que, a largo plazo, los grandes exportado
res (Gran Bretaña, Estados Unidos, Japón y la U.R.S.S.), han con
servado globalmente su parte en el mercado, si bien, tomados por 
separado, se ve que la parte de cada uno se ha modificado grande
mente. Así, la participación en el mercado comunitario de Japón, 
Gran Bretaña y de la U.R.S.S., ha aumentado, disminuyendo en cam
bio la proporción de las exportaciones de Estados Unidos a la Co
munidad. 
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Los países pequeños exportadores (los diez citados antes varias 
veces) acusan globalmente una reducción de su participación en este 
mercado, mientras que los países tradicionalmente importadores han 
podido aumentar algo su pequeña participación. 

Importaciones de la Comunidad por país de origen (en miles de 
t. de acero laminado, inclusive el laminado modelado): 

1955 1960 1963 1964 

Gran Bretaña 81 181 539 648 

Estados Unidos 370 279 120 186 

U.R.s.s. o 60 462 232 

Japón 5 o 478 280 

Países grandes exportadores en 
cifras absolutas 456 520 1.599 1.346 

en % 50,8 % 27,0 % 48,2 % 50,3 

~aíses pequeños exportadores en 
cifras absolutas 434 1.045 1.373 1.183 

en % 48,3 % 54,2 % 41,4 % 44,2 

~aíses tradicionalmente impor-
tadores en cifras absolutas 8 364 344 147 

en % 0,9 % 18,8 % 10,4 % 5,5 

rrotal general 898 1.929 3.316 2.676 

% 

% 

% 

Pero las importaciones no sólo han perturbado el equilibrio cuan
titativo del mercado del acero de la Comunidad: han provocado igualmen
te una baja de precios interiores, sobre todo en los años de baja coyun
tura. Así, en 1963, hubo de procederse a importantes alineaciones sobre 
ofertas de terceros países o sobre precios de baremo de algunas fábri
cas belgas, reducidos bajo la presión de las importaciones. Para dife
rentes produétos, los precios practicados en la Comunidad han.quedado, 
pues, ajustados casi al nivel de los precios del mercado mundial. 
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1. - Perspectivas futuras 

De momento, los planes de edificación y los programas de ex
pansión conocidos, no permiten todavía calcular exactamente el poten
cial de producción de los años próximos. Sin embargo, los datos dis
ponibles autorizan a fijar en forma aproximada el orden de magnitud, 
al menos para ciertos países o grupos de países. Por lo que se re
fiere al desarrollo de las posibilidades futuras de producción que 
se indican a continuación, conviene tener en cuenta que los planes 
establecidos pueden modificarse o aplicarse muy lentamente. Además, 
es posible que algún plan sea abandonado y que nuevos planes se aña
dan a los ya existentes. Finalmente, no hay que olvidar que, en al
gunos casos, los planes de construcción no han sido comunicados, aun 
cuando los organismos especializados, en general, han sido diligen
tes en facilitar los datos correspondientes. 

Con estas reservas, puede contarse con que la capacidad mundial 
de producción en su conjunto, sin Europa oriental ni China, pasará de 
los 360 millones de toneladas en 1964 a unos 460 millones en 1970. 
Como no se dispone más que de datos incompletos de Europa oriental, 
de China y de Corea del Norte, no es posible indicar para estos paí
ses el potencial previsto. 

El cuadro 3 pone de manifiesto que el aumento anual absoluto, 
por lo que se refiere a las nuevas posibilidades de producción de 
acero bruto en el conjunto del mundo (sin Europa oriental y sin 
China) se acelerará todavía ligeramente en el curso de los años pró
ximos, si bien disminuirá el ritmo en los países grandes productores. 
La aceleración del ritmo de crecimiento de las nuevas capacidades de 
producción es particularmente acentuada en los países pequeños expor
tadores y en los países tradicionalmente importadores del mundo occi
dental. En Japón, la expansión de las nuevas capacidades de produc
ción parece deberá disminuir, pero la tasa anual de crecimiento abso
luto de este país será todavía superior a la tasa del conjunto de los 
países de la Comunidad. 

Según lo que se desprende de los planes de construcción conoci
dos, 16 países en total, que hasta ahora importaban su acero, tienen 
el propósito de producirlo ellos mismos de aquí a 1970. El grupo de 
países productores - si se realizan estos planes - se elevará así 
de 51 a 67 en el citado año. Además, unos 15 países que producían 
hasta ahora pequeños tonelajes de acero, tienen intención de ele-
var su capacidad de producción a más del doble de su capacidad ac
tual dentro de los años próximos. 
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Por lo que se refiere al consumo de acero, ~niendo en cuenta 
el gran número de países productores, apenas pueden hacerse previsio
nes más que aproximadas. No obstante, habida cuenta de una aceleración 
todavía posible del ritmo de crecimiento de las nuevas capacidades de 
producción, puede esperarse que la distancia entre la oferta y la de
manda en el mercado mundial del acero continúe aumentando. La presión 
de la oferta en el mercado internacional y en el mercado interior de 
la Comunidad parece, pues, persistirá todavía durante algunos años. 

A este respecto, puede preverse, sobre todo en los años de un 
mercado mundial flojo, una presión más fuerte de la oferta procedente 
de un gran número de países. 

Las fábricas de la Comunidad entrarán, pues, en dura competi
C1on tanto en los mercados de exportación como en el mercado interior 
con las fábricas competitivas de los terceros países y será necesario 
mejorar todo lo posible su capacidad competidora. Habrá. que hacer hin
capié no solamente en la modernización y en la racionalización de las 
instalaciones de producción, sino también en un mejor conocimiento del 
mercado, cosa indispensable para aumentar las salidas. Los informes 
disponibles sobre la situación de los diversos países, deben también 
dar a las empresas comunitarias la posibilidad de conocer mejor los 
mercados del acero en los distintos terceros países, así como las 
perspectivas del futuro. 

-.-.-.-.-.-.-.-.-.-. 



B A S E F E D E R A L I S T A y D E M O C R A T I C A 

D E U N A E U R O P A U N I D A 

Discurso pronunciado por el Sr. Linthorst Homan, miembro de 
la Alta Autoridad de la C.E.C.A. el 30 de septiembre en el 

"Deutsch-Amerikanisches Institut" de Ka.ssel 

Cuando aceptó vu~stra invitación para hablar sobre l&s bases 
federales y democráticas de la Europa unida, sabíamos que se trataba 
de cuestiones de principio, pero no pod!amos saber que poco después 
una seria crisis dividiría a los Estados miémbros de las Comunidades, 
precis·amente sobre estos principios. 

Desde el punto de vista formal, la crisis del 30 de junio se 
debió a discrepancias acerca de la política agrícola común, pero en 
el plano político, ae vio pronto que la actitud francesa era también 
imputable a las otras propuestas que la Comisi6n.Hallstein había aña
dido, referentes a la unión aduanera en el ámbito industrial, a la po
lítica comercial común, a las finanzas de la Comunidad y al control 
de eatoe medios financieros por el Parlamento Europeo. No podemos sa
ber con eeguridad cual hubiera sido la reacci6n de los otros cinco 
Eatados si el Coru~ejo de Ministros de la c·.E.E. hubiera abordado el 
estudio de todos estos asuntos, pero tenemos la imp~~sión de que sus 
eventuales objeeionea no hubieran versado so·ttnr el hecho· de ligar la 
agricultura a cuestionas de orden político. Lo que más ha criticado 
Francia ha. sido el "color" federal de todas estas materias. 

Por el contrario, el Parlamento Europeo tenía el criterio de 
que las propuestas de la Comisión debían tratarse como un todo indi
visible, criterio compartido, con matices, por los Parlamentos de 
Países Bajos y de Alemania. 

Como el representante francés no participó después del ~O de 
junio en las reuniones del Consejo, el análisis oficial de la crisis 
política se ha hecho por declaraciones unilaterales en las capitales, 
por declaraciones y propuestas concretas de la Comisión y por comuni
cados acerca de encuentros bilaterales celebrados por representantes 
de loe "Seis". Desde la citada fecha, Francia ha estado también au
sente del Consejo especial de Ministros de la C.E.C.A. (el del Eura
tom no se ha reunido). El. Parlamento Europeo examinó la crisis en el 
seno de sus comisiones. Tenemos hoy tres conjuntos de hechos: los tra
tados que o·bligan a los firmantes; las propuestas y sugerencias para 
su aplicación y las consideraciones - políticas y otras - de aquellos 
cuya conducta determinará el futuro de los acontecimientos. 
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Presentaremos una base que facilitará un franco debate. Mi ex
posición, naturalmente, no compromete nada más que mi propia respon
sabilidad, pues hablo a título exclusivamente personal, sin represen
tar de ninguna manera ni a.la Alta Autoridad ni a mi país, Países Ba
jos. 

Empecemos por la idea del federalismo. 

Hablaremos primero de la idea básica, independientemente del 
contenido de los tratados, que abordaré más tarde. Debo precisarlo 
así, porque nosotros, federalistas, no tenemos derecho a considerar 
los tres tratados europeos como tratados federales, para deducir de 
ello, en principio, que "deberán, pues", ampliarse en un sentido de
terminado. De hecho, la palabra "federación" sólo figura en la decla
ración de Robert Schuman de 9 de mayo de 1950, y la palabra "federal" 
como alternativa de "confederal", figura únicamente en el artículo 38 
del tratado de la Comunidad Europea de Defensa (C.E.D. o ejército eu
ropeo) que, desde 1952 hasta su fracaso en 1954, constituyó la base 
de negociaciones para una Comunidad política europea. 

Al estudiar el federalismo se tropieza inmediatamente con una 
dificultad: en el curso de la historia, los pueblos se han agrupado 
frecuentemente en federaciones, de las que unas han tenido éxito y 
otras han fracasado al cabo de cierto tiempo. Pero de estas enseñan
zas de la historia sólo pueden deducirse muy vagas conclusiones. Hay, 
y ha habido siempre federaciones muy diferentes y,· a pesar de la con
cordancia de nuestras opiniones de federalistas acerca de lo que debe 
entenderse por federación, no existen directrices universalmente re
conocidas que permitan precisar lo que debe de ser una federación. Hay 
docenas de matices posibles. 

En todo caso, la idea básica de la federación es la formación, 
a partir de unidades políticas que se compenetran, de una nueva uni
dad que tiene su propia autoridad, conservando parte de su autoridad 
las unidades que constituyen esa unidad superior. Es decir, que cier
tos problemas que conciernen determinados grandes intereses, dependen 
de la autoridad común, mientras que las unidades integradas conservan 
su autonomía en otras materias. Existe entre el centro y las unidades 
constitutivas de la unidad superior, una interacción "abierta" que ga
rantiza la divsrsidad, haciendo posible la evolución y el progreso en 
común. 

Casi siempre, la política exterior de la federación (asuntos 
extranjeros, comercio exterior y defensa) depende totalmente de los 
órganos centrales, los cuales tienen también ciertos poderes financie
ros y alguna autoridad en la política interior. La constitución fede
ral puede prever también la atribución a la autoridad superior de otras 
materias distintas de las antes citadas. Lo que no se confía a esta 
autoridad superior o central - pero nunca centralista - depende de 
la competencia de las entidades menores o. unidades territoriales in
dividuales que cQmponen la federación, si bien no siempre la consti
tuci.ón federal contiene una lista de los asuntos sometidos a la juris
dicción de las unidades constituyentes. 
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Sin embargo, la federación como tal, así como cada una de las 
entidades territoriales que la componen tienen su propio sistema de
mocrática parlamentario y el parlamento central se compone habitual
mente de dos cámaras, una cámara nacional o federal, constituida por 
diputados elegidos por sufragio universal directo y un senado, gene
ralmente constituido por representantes de los estados o regiones de 
la federación. Este sistema garantiza que las decisiones importantes 
sean aprobadas tanto por la población federal como por la población 
de la mayoría de los miembros de la federación, lo que tiene gran im
portancia, pues la base del federalismo es la interacción abierta 
entre el centro y las partes, la cual no puede darse sin un régimen 
democrático, porque la autoridad central sería incontrolable y no 
estaría influida por la opinión pública y los intereses propios de 
los componentes de la federación. 

Ni que decir tiene, que el federalismo procede de un estado de 
espíritu. Una constitución feder~l se basa esencialmente en el hecho 
de que la población y sus instituciones democráticas tienen conciencia 
de la necesidad de la acción recíproca entre el todo y las partes y, 
en consecuencia, ajustan su comportamiento a esta necesidad. Esto es 
también lo que nos revela nuestra experiencia diaria de la vida de aso
ciaciones libres fundadas sobre una base federativa, en las que el éxi
to cotidiano depende del respeto de los directivos centrales respecto 
de las organizaciones miembros y viceversa. Naturalmente, como en toda 
obra humana, se dan frecuentes tensiones por el enfrentamiento - a ve
ces violento - de fuerzas contraria~, pero lo~ choques se desarrollan 
en un debate sincero, dentro del marco jurídico gen8ral que a todos 
liga y respetándose siempre la de0isión final tomada por el órgano com
petente, de acuerdo con el procedimiento legal conocido y previamente 
aceptado por todos. En realidad, todo el sistema se basa en el respeto 
de la personalidad y de la libertan de cada uno, en el cumplimiento de 
los compromisos adquiridos y en la fe inquebrantable en el principio 
de que la fuerza de todos los participantes en la federación estriba 
en la unidad sin mengua de la diver~idad~ 

Si bien es cierto que la cuestión de saber si este o aquel asun
to cae dentro de la competencia de las autoridades federales o regio
nales (o de los estados miembros) puede dar lugar a frecuentes conflic
tos, no es menos cierto que la organización constitucional es tal que 
la tendencia de los organismos federales o nacionales a la ingerencia 
se ve muy dificultada, gracias a un equilibrio de poderes - elemento 
esencial en toda organización federal - y sólo los grandes problemas 
propios de la competencia de las autoridades superiores son tratados 
por éstas. Todo lo que puede resolverse a escala regional debe ser 
resuelto en dicho ámbito que es, por ejemplo, el cantón en Suiza, el 
"land" en la Repáblica Federal de Alemania, el estado en Estados Uni
dos, la provincia en Canadá, o el municipio para ciertos problemas en 
muchos países. · 
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Un sano reparto del trabajo no es monopolio de las federaciones. 
Hay en el mundo estados no federales que: también distinguen entre la 
esfera del poder local (municipal, provincial o regional) y la esfera 
del poder central y que velan porque haya un equilibrio democrático 
entre las tareas propias del estado, de la provincia y del municipio, 
evitando toda absorción u opresión. Se trata generalmente de estados 
bien construídos, con plena madurez política e histórica. Pero sigamos 
en el plano internacional. De verdad, nadie quiere un estado europeo 
unitario. Podemos asegurar que han sido siempre - y siguen siendo -
los federalistas quienes han formulado las propuestas más audaces y 
constructivas en materia de integración europea. Los federalistas, 
precisamente por serlo y para salvaguardar la esencia y la diversi
dad de nuestras naciones, tenemos que adherirnos firmemente a los 
principios del federalismo y oponernos enérgicamente a todo intento 
unitario o uniformador que sería justamente lo más antieuropeo que 
pudiera imaginarse. 

Se trata tambi~n de responder adecuadamente a una cuestión que 
no deja de plantearse contínuamente, y es la de la soberanía, noción 
ésta que se empezó a emplear en el siglo XVII, época en que se la 
llamaba "integridad de la autoridad" de lo que entonces se considera
ba el estado moderno. Por esta razón resultó inevitable que la noción 
de soberanía fuera controvertida cada vez que las unidades territoria
les, constitutivas de nuevos estados, deseaban conservar una parte de 
autonomía propia. Sobre el tema se han escrito innumerables obras. 
Entre loa textos de derecho positivo que se ocupan de esta cuestión 
merece citarse el artículo 3° de la constitúción suiza de 1848, que 
creo expresa con brevedad y claridad la solución ideal cuando dice: 
"Los cantones son soberanos en la medida en que su soberanía no está 
limitada por la constitución federal, y ejercen como tales todos los 
derechos que no corresponden a la autoridad federal". 

Otras federaciones han reconocido la noción de la soberanía 
compartida. Una federación en la que las partes integrantes tengan 
cada una soberanía absoluta, es impensable, sería, lo más, una con
federación, no una federación. Sin embargo, la soberanía absoluta 
actual de los estados nacionales, se convierte en soberanía relati
va, no sólo cuando un estado establece vínculos federales con otros 
estados, sino también cuando un estado asume compromisos que no son 
considerados como de carácter federativo, de lo que son buen ejemplo 
los tratados que orearon la C.E.C.A., la C.E.E. y el Euratom, por lo 
que algunos parlamentarios en Países Bajos se negaron a ratificar 
estos tratados. 

En nuestra época, la actitud que preconiza la "soberanía ante 
todo" es una actitud negativa, mientras que la fórmula de que hoy se 
habla para la sociedad y el estado occidentales, consistente en bus
car con otros un regimen basado en principios nuevos adpatados a los 
nuevos tiempos, ea altamente constructiva. Los "Seis", al firmar los 
tratados que crearon las Comunidades, han procurado avanzar por este 
camino, sin llegar todavía a formar una federación. 
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El periodo trágico en el que la situación política era radical
mente opuesta a la democracia, ha puesto más claramente de relieve los 
grandes valores y la gran necesidad de la democracia, sin dejar de ver 
las dificul tade.s y defectos de la misma. Pero es innegable que la con
sulta popular, en la que todo el mundo juega un papel, garantiza de
rechos esenciales como no lo hace ningún otro régimen. 

Es lo que se comprueba en la vida corriente de las asociaciones, 
en las que las grandes decisiones no pueden tomarse más que cuando se 
han tenido en cuenta las opiniones de los miembros, libremente expre
sadas. 

En unidades territoriales viejas, no es difícil hasta cierto 
punto realizar la democracia. La unidad como tal está ahí, juntamente 
con el ejemplo de los que nos han precedido, y esa continuidad nos 
proporciona tambíen las tradiciones y el sentido de las responsabi
lidades. La actitud unitaria, por ejemplo, aquí en Hessen, a pesar 
de todas las dificultades, es clara, tanto hacia "arriba" como hacia 
"abajo", es decir, Ol!!l eentÍI!!I unidos c.on la República Federal y con 
los municipios que componen vuestro "land". La actitud de los ciuda
danos hacia los representantes de la autoridad y respecto de los ór
ganos jurisdiccionales, es también clara, a pesar de todas las difi
cultades que a veces surgen, puesto que siempre se basa - o se basa 
de nuevo - en la antigua teoría de la división de poderes, que reco
noce al poder ejecutivo, al poder legislativo y al poder judicial ta
reas concretas, distintas y bien delimitadas. 

Pero resulta mucho mál!!l difícil encontrar un régimen verdadera
mente democrático en unidadel!!l territoriales jóvenes, carentes de tra
dición y con flojos vínculol!!l de unión. Se ha visto en el curl!!lo de lol!!l 
últimos años, que varias asambleas de parlamentarios nacionales se 
han constituido en algunas organizaciones internacionales, pero no 
se ha concedido a esas asambleas más que un papel meramente consulti
vo: la l!!lavia democrática es aparentemente más fuerte que la pura teo
ría. 

Para nuestras tres Comunidades Europeas, parecía tanto aál!!l natu
ral prever también un organismo parlamentario en el conjunto de las 
instituciones comunitarias, a quien corresponderían nuevas rel!!lponsa
bilidades y funcionel!!l que el régimen democrático de las Comunidades 
no podía menos de reconocer. 

El que nuestras Comunidades sean verdaderamente democráticas 
es algo cuya gran importancia no nos afecta a nosoirol!!l solol!!l. Es in
dispensable demos buen ejemplo a aquellos a quienes reprochamos no 
conceder al pueblo la gran influencia que le corresponde y debemos 
predicar con el ejemplo también a los pueblol!!l y estados jóvenes, dis
persol!!l por todo.el mundo, que procuran disfrutar de un régimen demo
crático, necesario en tqdo caso, pero no siempre fácil para todos. 
No es que queramos que nol!!l imiten - aunque el gran éxito de las Co
munidades ha suscitado no pocos imitadores - pero I!!IÍ debemol!!l demos-
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trar a todos que la democracia es para nosotros tan "natural" que no 
dudamos concederle toda la importancia que merece en todo lo nuevo 
que intentamos y, con mayor razón, en la construcción comunitaria, por 
lo que debe ser base e inspiración del nuevo sistema jurídico europeo 
que estamos edificando, pues de no ser así, habríamos fracasado, no 
sólo en el interior de nuestras fronteras, sino también ante el mundo. 

Digamos ahora algo acerca del contenido de los tratados de las 
Comunidades. 

En 1950, Robert Schuman y Jean Monnet vieron en su proyecto de 
la C.E.C.A. un primer paso hacia una federación europea, pero no se 
la menciona ni en el tratado ni en su preámbulo. 

El artículo 38 del ya mencionado nonato tratado de la C.E.D. 
de 1952, había previsto la creación de una asamblea "ad hoc" encar
gada de elaborar el estatuto de la que debió ser Comunidad política 
europea, concebida como una estructura federal o confedera!, basada 
en el principio de la división de poderes y oon un sistema represen
tativo constituído por dos cámaras. Este estatuto fue elaborado, pero 
todo se vino abajo el 30 de agosto de 1954. 

En el nuevo clima político que se creó después del fracaso de 
la C.E.D. y como reacción contra el mismo, se ~a progresado después 
de 1955 de manera prudente y pragmática. En 1956 se hizo público el 
"informe Spaak", que preveía la creación de la C.E.E. (Mercado Común) 
y del Euratom, con posibilidades de compromiso entre federalistas y 
no federalistas. Este informe sirvió de base para las negociaciones 
que habrían de culminar con la firma en Roma el 25 de marzo de 1957 
de los tratados que fundaron las dos Comunidades mencionadas. 

Como ya dije, nunca se pensó al elaborar esto's tratados en fe
deralismo ni en otra fórmula análoga. En sus textos no figuran siquie
ra las palabras "integración" y "supranacional" que constan en el ar
tículo 10 del tratado de París por el que se fundó la C.E.C.A. Eran 
éstas entonces cuestiones demasiado espinosas para que nadie se atre
viera a otra cosa que a redactar un texto práctico que no fuera difí
cil se convirtiera en tratado. Y como el articulado de los nuevos tra
tados, tanto en su conjunto como en sus disposiciones tomadas aisla
damente, descansa en un compromiso, la exégisis "post factum" hace 
difícil resaltar las tendencias predominantes. 

¿cuales han sido los elementos nuevos que caracterizan los tra
tados de los "Seis"? Permitidme dar a esta pregunta una respuesta a 
la vez positiva y negativa. 
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Negativamente puede decirse que el plan Schuman y el informe 
Spaak se basaban en la convicción - compartida a la sazón por los 
seis interlocutores en presencia - según la cual el antiguo sistema 
de cooperación entre estados no respondía ya a las exigencias de 
los tiempos modernos. La historia de los "conciertos" y "entendi
mie~tos" internacionales había ya demostrado que el método de con
sultas·intergubernamentales, incluso contando con la mejor intención 
de los participantes, considera el interés del conjunto como la suma 
de los intereses de cada uno, como una simple coordinación, y que los 
interesados caen frecuentemente en el abuso de colocar su visión na
cional de los problemas por encima del interés general, desconociendo 
las nuevas dimensiones y exigencias de éste. No basta ver el bien co
mún como una simple suma aritmética de los intereses particulares, 
pues es mucho más que ésto. La experiencia es dilatada y antigua en 
esta materia, pues ya nos la proporcionaron las confederaciones ame
ricana y suiza de 1777 a 1787 y anterior a 1848, respectivamente. 
En apariencia los vínculos creados por los tratados no fueron lo su
ficientemente fuertes como para impedir est~ fenómeno, ni para quitar 
al "nacionalismo" de los elementos constitutivos sus rasgos defensi
vos, para sublimar los lazos de manera que se convirtiera en un ele
mento comunitario constructivo. 

Positivamente, puede decirse que el elemento nuevo consistió 
en aceptar una nueva responsabilidad, la responsabilidad colectiva 
para el conjunto, lo que da lugar a una visión positiva de toda la 
Comunidad, con sus propias dimensiones nuevas y con su carácter pro
pio, sin menoscabo de la diversidad ni, menos, de la integridad de 
las partes que la componen, es decir de los países miembros. Esto exi
ge de los órganos encargados de aplicar los tratados, que tengan sus 
propias responsabilidades, bien definidas y sus competencias bien de
limitadas, todo adaptado a las nuevas dimensiones de una construcción 
también nueva: Estas características peculiares de las Comunidades 
figuran en los preceptos orgánicos de los tratados concernientes a 
las atribuciones, poderes y funcionamiento de la Alta Autoridad de 
la C.E.C.A. y de las Comisiones de la C.E.E. y del Euratom, así como 
de la primitiva Asamblea común, hoy Parlamento Europeo, y del Tribu
nal de Justicia de las Comunidades. 

No hace mucho este alto Tribunal {con sede en Luxemburgo) de
claró en una importante sentencia, "••• que, en efecto, al instituir 
una Comunidad de duración ilimitada {la C.E.E. y el Euratom son de 
duración ilimitada; la C.E.C.A. se creó por 50 años), dotada de insti
tuciones propias de personalidad, de capacidad jurídica, de capacidad 
de representación internacional y, más especialmente, de poderes rea
les nacidos de una limitación de competencia o de un traspaso de atri
buciones de los Estados a la Comunidad, éstos han limitado - aunque 
sólo sea en dominios restringidos - sus drechos soberanos, creando 
así un cuerpo de derecho aplicable a sus ciudadanos y a ellos mismos". 
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Por encima de toda discusión, más o menos académica, lo que es 
seguro es que estamos en presencia de una construcción original, "sui 
generis", que va más lejos que el método antiguo del internacionalismo 
puro, mucho más allá que las consultas intergubernamentales y, en al
gunos aspectos, supera incluso a la organización confederal. El futu
ro nos dirá si la evolución culminará o no en una auténtica federación. 

Igualmente, con referencia a nuestro segundo elemento, el ele
mento democrático, es difícil interpretar con exactitud el compromiso 
a que se ha llegado en los tratados comunitarios. El Parlamento Euro
peo no ejerce únicamente una función simplemente consultiva, desem
peña un papel mucho más importante, puesto que puede obligar a dimi
tir a los Ejecutivos de las Comunidades mediante la aprobación, por 
mayoría de dos tercios, de una moción de censura. Aún cuando el Par
lamento ejerce el poder tradicional de control político - tanto en 
el pleno como en las comisiones parlamentarias - este control no al
canza a los Consejos de Ministros de las Comunidades. Tampoco dispone 
de otros poderes parlamentarios tradicionales, como son el poder le
gislativo (salvo en una mínima parte con ocasión de la llamada "pe
queña revisión" del tratado de la C.E.C.A.), especialmente en materia 
presupuestaria, ni el poder de presentar enmiendas ni el de iniciati
va. No es elegido por sufragio universal directo, pues, como es sabi
do, se compone de diputados miembros de los parlamentos nacionales, 
designados por estos mismos parlamentos. Todavía no se han aplicado 
los artículos de los tratados que prevén la elección de los miembros 
del Parlamento Europeo por sufragio universal directo. 

No todos los poderes están muy claramente distribuídos entre al
gunas instituciones, habiendo a veces más confusión que verdadera dis
tribución. En la C.E.C.A. el órgano ejecutivo es la Alta Autoridad; 
en la C.E.E. y en el Euratom, la participación del Consejo de Minis
tros en la tarea ejecutiva se presta a discusiones. Desde un punto de 
vista formal, ninguno de los tres tratados prevé un poder legislativo; 
pero, desde un punto de vista material, la Alta Autoridad de la C.E.C.A. 
puede en algunos casos ejercer una cierta actividad legislativa, y se 
admite generalmente que el poder que tienen la Comisión y el Consejo 
de Ministros, reunidos, en la C.E.E., y en el Euratom, para dictar 
reglamentos, es de carácter legislativo. El poder mejor delimitado y 
más claramente definido es el del Tribunal de Justicia de las Comuni
dades. 

Así han trabajado durante más de 13 años la C.E.C.A. y durante 
siete la C.E.E. y el Euratom, bajo un régimen que adolece de todas las 
debilidades propias de la extremada prudencia de la C.E.C.A. y de los 
compromisos, bastante imprecisos, de las otras dos Comunidades. Sin 
embargo, se ha realizado una gran obra, hasta el punto de que no pocos 
países europeos, que habían adoptado una actitud escéptica o negativa 
al fundarse las Comunidades, han pedido más tarde adherirse o asociar
se a ellas. 
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Pero a medida que la C.E.E. (especialmente la C.E.E.), ha ido 
avanzando, han ido apareciendo con mayor claridad sus defectos. En 
cuanto a su carácter democrático, se han visto algunas lagunas al au
mentar el número y la importancia de los asuntos que iban entrando en 
su jurisdicción, las cuales revisten principalmente tres aspectos. En 
primer lugar, el Parlamento Europeo, aunque puede obligar a dimitir a 
la Alta Autoridad y a las Comisiones del Euratom y de la C.E.E., como 
no tiene ninguna intervención en el nombramiento de sus miembros, cuya 
elección compete a los gobiernos, carece de toda garantía de que el 
Ejecutivo eventualmente derrotado, sea sustituído por otro que des
arrolle una política distinta de la condenada en la moción de censura 
que obligó a dimitir al Ejecutivo anterior. En segundo lugar, el tra
bajo material de la Comisión y del Consejo de Ministros de la C.E.E. 
en el campo legislativo, ha adquirido tal importancia que el Parla
mento Europeo se ha visto en la necesidad de ejercer en esta materia 
una mayor influencia de la que ~e permite su función consultiva, o, 
por lo menos, de intentar examinar la actuación del Consejo de Minis
tros que por definición se compone de miembros de los gobiernos nacio
nales y no se le puede exigir responsabilidades políticas en Estras
burgo (ciudad donde se celebran las sesiones plenarias del Parlamento 
Europeo) al menos con esperanza de éxito inmediato. Y en tercer lugar, 
las proporciones de los medios financieros necesarios a toda esta ac
tividad, aum de tal amplitud, que resulta inadmisible que el Parlamen
to Europeo no pueda ejercer más que un control limitadísimo en la 
C.E.C.A. y todavía menor respecto de las otras dos Comunidades. 

Por todo ello el Parlamento Europeo se ha visto obligado progre
sivamente a sugerir algunas mejoras. Creo que hay que reconocer que 
los informes del Parlamento y, sobre todo, las resoluciones adoptadas 
en la materia, han sido tan prudentes que la mayor parte de las suge
rencias hechas hubiera podido adoptarse sin necesidad de modificar 
los tratados y las que no hubieran podido aplicarse tan fácilmente, 
no quebrantan en nada las líneas de compromiso institucional trazadas 
por los tratados. Se ha intentado regular la mayor parte de los puntos 
litigiosos mediante "convenios" que hubieran hecho más flexible el com
promiso de 1957, a lo que acceden algunos de los Estados miembros, pero, 
aparte unas pocas reuniones entre el Parlamento Europeo y el Consejo de 
Ministros para ocuparse de problemas determinados previamente, no se ha 
obtenido ninguna mejora importante. 

La gran oportunidad que se presentaba al decidir los "Seis" fu
sionar los tres Ejecutivos en una sola Comisión y los tres Consejos 
de ministros también en uno, comunes ambos a las tres Comunidades, 
como ya lo son el Parlamento y el Tribunal, se desperdició lamentable
mente; más aún, la escasa intervención que tenía el Parlamento en el 
presupuesto de la C.E.C.A., la ha perdido en el nuevo tratado de fu
sión de Ejecutivos. Todo ha quedado aplazado para cuando se fusionan 
los tres tratados y, por consiguiente las tres Comunidades, lo que, 
habida cuenta de la actual situación política, no hay que esperar se 
realice en plazo inmediato. 
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Política y sicológicamente es perfectamente comprensible que 
la gran mayoría del Parlamento Europeo y también algunos parlamentos 
nacionales, se hayan impacientado ante esta situación, con tanta mayor 
razón cuanto que se trataba de cuestiones materiales, como la legis
lación europea en asuntos económicos y sociales, la cual va estable
ciendo un nuevo sistema jurídico, y de problemas financieros de di
mensiones europeas, problemas todos ellos que escapaban ya a todo con
trol democrático por los parlamentos nacionales, el cual resultaba 
prácticamente imposible. Se ven, pues, claramente las grandes lagunas 
que es precieo colmar. En este estado de cosas resulta evidente que 
el Parlamento Europeo tratara de obtener, por lo menos, un cierto 
control político en el vasto campo de la financiación de la política 
agrícola de la C.E.E. y que considerara como elemento constructivo 
- aunque insuficiente - la actitud de la Comisión de la C.E.E. en 
esta materia. 

Me parece injusto analizar, como lo hacen algunos, estas cuestio
nes una a una, olvidando que un clima político depende con frecuencia 
de un gran número de factores. Así es inevitable quedar desagradable
mente impresionado cuando se oye decir que el Parlamento Europeo no 
puede tener poderes importantes mientras no sea elegido por sufragio 
universal directo y añadir a continuación los mismos que exponen tan 
flojo argumento que no es una postura realista ·querer se elija direc
tamente un parlamento que cuenta con tan escasos poderes. Personalmen
te, me vi desagradablemente sorprendido al leer hace pocos meses un 
artículo del Sr. M. Debré en el que decía que "los expertos interna
cionales - así llamaba a los miembros de la Comisión de la C.E.E. -
están exentos de rendir cuentas ante el sufragio popular", cuando la 
verdad es que no puede negarse que el trabajo de la Alta Autoridad y 
de las Comisiones de las otras dos Comunidades es esencialmente polí
tico y que los miembros de estos organismos somos políticamente res
ponsables de nuestra actuación ante el Parlamento Éuropeo, el cual 
todavía no ha sido elegido por sufragio universal directo sólo por 
la oposición francesa. 

Por parte francesa, pretenden algunos que la actual cr~s~s es 
debida a una actitud antifrancesa, lo que es falso. Yo creo que la 
crisis ha sido agudizada por una larga serie de declaraciones oficia
les francesas contra el compromiso que hizo posible en 1957 la con
clusión de los tratados de ~oma y, por lo mismo, contra los ideales 
de Robert Schuman y Jean Monnet, primeros constructores de la nueva 
Europa. Cada'día - sobre todo desde 1963 - se ve más claro que Fran
cia quiere colocar el conjunto institucional de las Comunidades bajo 
la autoridad del Consejo de Ministros de éstas, compuesto, como es 
sabido, por representantes de los Estados miembros, aspirando así a 
cambiar y disminuir el lugar y las funciones que corresponden a la 
Alta Autoridad y a las Comisiones según los tratados y procurando a 
la vez reducir el Parlamento Europeo a una modesta función consulti
va. Todo esto es completamente falso a la luz de los tratados. 
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Hay que afirmar que lo contrario, es decir, el refuerzo y fun
ciones y del lugar que deben corresponder a la futura comisión única 
que regirá un día las tres Comunidades y más tarde a la Comunidad úni
ca resultante de la fusión de aquellas, y, por consiguiente, la amplia
ción de los poderes del Parlamento Europeo, aportaría al compromiso de 
1957 una significación más acusada y un mayor vigor al ponerse así más 
de relieve los rasgos federales de todo el edificio, hoy harto borrosos. 
Es, pues, perfectamente natural que las instituciones comunitarias, dis
tintas de los Consejos de Ministros (aunque también algunos miembros de 
éstos), incitados por el innegable éxito de este método de trabajo, ver
daderamente comunitario, no deséen más que reforzarlo y afianzar espe
cialmente los aspectos del mismo que han dado mejor resultado hasta el 
presente. 

Planteemos estas cuestiones de otra manera. Si una nación peque
ña, Países Bajos, por ejemplo, pone su confianza en el método suprana
cional, esto puede explicarse, por una parte, porque ese país teme que 
con el antiguo método de contactos intergubernamentales, los pequeños 
queden completamente a la merced de los arreglos a que lleguen los gran
des y, por otra, porque está convencido de que ese riesgo es mínimo 
cuando instituciones independientes, no ligadas a intereses nacionales, 
garantizan una visión global, superior e independiente, para el futuro. 
Pero - y es ésta una cuestión que me preocupa desde hace años - ¿por qué 
países más importantes, oomo Italia y la República Federal de Alemania, 
en contra de lo que le ocurre a Francia, no tienen miedo de ser absor
bidos por un régimen federal? Y ¿por qué países como Gran Bretaña y otros 
estuvieron dispuestos a firmar los tratados, a pesar de las decisiones 
que deben tomarse por mayoría (es decir, sin veto posible) a partir de 
1966, cosa que tanto inquieta a Francia? 

Mi opinión personal es la siguiente: El Estado nacional francés 
pasó por años muy malos y el gobierno actual quiere a todo trance ha
cer respetar la autoridad del Estado dentro y fuera del país. Aunque 
el general de Gaulle había hablado en algunos discursos de la necesi
dad de ceder una parte de la soberanía a organismos internacionales, 
posteriormente rectificó y no pensó nunca en un régimen federal, sino 
únicamente en una confederación. 

También creo que la actitud francesa en lo que se refiere a las 
instituciones de la integración, viene determinada por el hecho inne
gable de haber sido siempre Francia un país excesivamente centralista, 
lo que sigue siendo todavía hoy, a pesar de todos los esfuerzos de 
descentralización que se vienen haciendo. Una nación tan apegada al 
estatismo centralista es sicológicamente más desconfiada respecto de 
otro centro ~ europeo en nuestro caso - a pesar de que éste no tenga 
nada de centralista, que otros países que no conocen el centralismo. 
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En otras palabras, el estatismo y el centralismo, y más aún 
el centralismo personal, se inclinan hacia el nacionalismo y temen 
una evolución hacia el federalismo, lo que evidentemente colocaría 
al estatismo, al centralismo y al nacionalismo en la situación de in
ferioridad que les corresponde, perdiendo mucha de su inmerecida im
portancia. 

Durante estos Últimos años, elementos oficiales franceses han 
hecho saber que ellos no excluían nada, ni siquiera el federalismo si 
la evolución debía conducir a él, pero que no era ese el caso hoy en 
día. Nunca comprendí bien estas declaraciones, porque estoy firmemen
te convencido de que la evolución hacia el federalismo, sobre todo en 
la C.E.E., ha sido clara en estos últimos tiempos- incluso lo que no 
deja de ser sorprendente - después de la actitud francesa respecto a 
Gran Bretaña (y a otros países implícitamente) que dio lugar a una 
crisis en las relaciones entre los "Seis". Los años 63 y 64 conocieron 
una actividad constructiva de la C.E.E., precisamente a petición de 
Francia. 

Pero, en fin, se ha llegado a la situación siguiente: el gobier
no francés ha querido poner término a la evolución en sentido federal 
y democrático,porque es hostil a un desarrollo en este sentido. A esta 
misma conclusión he llegado contemplando el desarrollo de las negocia
ciones sobre la unión política de los "Seis". 

Por todo esto no he dejado de creer desde 1963 que un progreso 
de los "Seis" tendría cada vez menos sentido, porque pienso que la exis
tencia de los "Seis" sólo se justifica si aceptan emprender los cami
nos nuevos en lo económico, en lo social y en lo institucional preconi
zados ya por el plan Schuman y el informe Spaak. Nuestra única razón 
de ser es la de estar en vanguardia, no somos un grupo como otro cual
quiera, ni, menos, un "bloque". Si uno de los "Seis" quiere obligar a 
los otros a abandonar este camino para retroceder al viejo sistema de 
consultas entre gobiernos y triunfa en tan disparatado propósito, no 
veo ya ninguna razón de ser de las Comunidades, porque en ese caso po
dríamos ejercer una actividad más amplia y más útil en una más vasta 
extensión geográfica de Europa occidental. Conozco bien las promesas 
que encierran nuestros tratados y las grandes esperanzas - nada exage
radas - suscitadas por sus éxitos a lo largo de años frecuentemente 
difíciles; pero estas promesas sociales y económicas, jurídicas y po
líticas se basaban en la evolución y en la expansión previstas e ini
ciadas, resultando imposibles,si se frenan ésta expansión y esta evo
lución artificialmente. 

Veamos el dearrollo posterior de la actual crisis. Francia re
prochaba a los miembros no franceses del Consejo de Ministros de la 

.c.E.E. no haber respetado los compromisos asumidos en 1962 para lle
gar lo más tarde el 30 de junio de 1965 a fijar un reglamento finan
ciero de la política agrícola. Los otros cinco estimaron que fue in
justo el ministro francés (que por turno presidía la sesión del Conse
jo de Ministros) al negarse a prolongar la discusión con objeto de 
llegar. a una solución, lo que ya se había hecho con éxito en otras 
ocasiones. Este es el origen formal de la crisis. 
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Pero el problema de financiar la política agrícola no ha sido 
más que el aspecto formal del estallido de la crisis, porque los ver
daderos motivos políticos son los siguientes: Francia reprocha a la 
Comisión de la C.E.E. haber aprovechado esta ocasión para unir a sus 
propuestas concernientes a la agricultura otras de carácter federa
tivo y haber anunciado dichas propuestas al Parlamento Europeo antes 
de que el Consejo de Ministros las hubiera recibido y pudiera dis
cutirlas. 

La Comisión envió a fines de julio nuevas propuestas al Consejo 
en las que se tienen muy en cuenta las objeciones francesas. Se refie
ren principalmente a los gastos e ingresos del fondo agrícola de la 
C.E.E., supresión total de los derechos de entrada entre los países 
miembros, calendario para otros reglamentos agrícolas, tarifa exte
rior común, problemas fiscales de la política comercial interna, po
lítica comunitaria de comercio exterior, política social, etc. Por 
lo que se refiere a los recursos financieros propios de la Comunidad, 
la Comisión fue más prudente, y en lo referente a la ampliación de 
los poderes del Parlamento Europeo, prefirió esperar las discusiones 
del Consejo. 

Pronto se vio que Francia no estaba dispuesta a aceptar estas 
nuevas propuestas de la Comisión ni otras que vinieran de ésta. Sólo 
q~ería reconocer como base de negociación las sugerencias procedentes 
de los gobiernos, lo que se puso claramente de manifiesto en la con
ferencia de prensa del general de Gaulle del 9 de septiembre. 

Esta conferencia reveló mucho más. Francia no quiere aceptar 
el compromiso institucional de 1957, especialmente en lo que se re
fiere a las decisiones mayoritarias en el seno del Consejo, previs
tas a partir de 1° de enero de 1966, ni el puesto y la función asig
nados a la Comisión en el tratado. Ideas falsas e infundadas sobre 
el origen y contenido de los tratados apoyan tan equivocada y perju
dicial actitud. 

Terminemos según costumbre con unas conclusiones que puedan 
servir de base a la discusión. Mis conclusiones tienen que ser muy 
generales. Son las siguientes: 
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I - Europa - provisionalmente la Europa democrática occidental -
debe integrarse para form¡run todo, ya que sólo así puede responder a 
las exigencias sociales y económicas, políticas y jurídicas del pre
sente y del futuro. 

II - La mejor forma de integración de Europa es la Federación 
democrática. Cualquier otra forma está condenada al fracaso, la con
federación porque deja subsistentes los aspectos negativos del nacio
nalismo; el estado unitario porque ataca la necesaria diversidad de 
las partes e ignora los aspectos positivos del nacionalismo. 

III -Los tratados de la C.E.C.A., de la C.E.E. y del Euratom 
tienen su razón de ser en el loable y acertado intento de los "Seis" 
de encontrar nuevos caminos, sin excluir ni muchísimo menos el con
ducente a la Federación democrática. 

IV - La experiencia de los tratados ha demostrado que la evo
lución hacia una nueva expansión es posible, respetando el compromi
so institucional de los mismos, pero que esa expansión lleva implí
cita la tendencia hacia la F~deración. 

V - La conferencia de pren~a del general de Gaulle de 9 de 
septiembre demuestra el deseo de no respetar el compromiso institu
cional aceptado solemnemente por todos, Francia incluída, así como 
la tentativa de un chalaneo para conseguir la supresión de todas 
las tendencias federales y fijar modestos objetivos simplemente 
confederales. 

VI - La aceptación de estas propuestas haría perder a los 
"Seis" su razón de ser. 

-.-.-.-.-.-.-.-.-.-. 



REUNION D E L COMITE C O N S U L T I V O 

EN ROMA 

El día 7 de octubre celebró su ses1on plenaria N° 102 en Roma 
el Comité Consultivo de la Alta Autoridad, el cual se compone, como 
es sabido, de 51 miembros que representan a los productores, trabaja
dores y consumidores y comerciantes de las industrias de la C.E.C.A. 
Estudió el informe trimestral de la Alta Autoridad, los programas 
de previsiones de carbón y acero para el cuarto trimestre del corrien
te año, el proyecto de informe sobre la fusión de las Comunidades y 
un programa de investigación técnica. 

Examen del proyecto de informe sobre la fusión de las Comuni-
da des 

El Comité Consultivo examinó un proyecto de informe de síntesis 
presentado por el Sr. Martin referente a la fusión de las Comunidades, 
elaborado sobre la base de los trabajos preparatorios de las Comisio
nes "Objetivos generales", "Mercado y Precios" y "Problem~s de Trabajo" 
del Comité. Se sometió al Comité un proyecto de resolución con las con
clusiones del ponente. 

Debe recordarse que los problemas de la fusión de los Ejecutivos 
y de los tratados habían suscitado desde hace largo tiempo el más vivo 
interés de los diferentes sectores representados en el Comité, el cual 
adoptó en marzo último casi por unanimidad (sólo hubo tres abstenciones) 
una resolución en la que se insistía para que la fusión de los tratados 
que fundaron y rigen las Comunidades, se hiciera lo antes posible y que 
se garantizase el buen funcionamiento de los mismos durante el periodo 
transitorio entre la fusión de los Ejecutivos y la fusión posterior de 
las Comunidades, pidiendo el Comité a tal fin que la fusión de los pri
meros se acompañara de un acuerdo acerca de los principios y objetivos 
esenciales en función de los cuales debería estudiarse y llevarse a 
cabo la fusión de los tratados y que un grupo de trabajo, constituído 
en el seno del futuro Ejecutivo único, se encargara durante el periodo 
transitorio de los problemas particulares concernientes a la aplicación 
del tratado de París o tratado de la C.E.C.A. 
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Programa de previsiones carboníferas 

El programa de previsiones para el carbón sometido a examen del 
Comité Consultivo prevé una evolución equliibrada. Mientras que el ex
cedente de las disponibilidades respecto a la demanda se elevó en el 
primer trimestre de 1965 a 5,1 millones de toneladas y a 3,6 millones 
en el segundo trimestre del año en curso, en la segunda mitad del mis
mo se manifiesta una atenuación del ritmo de almacenamiento de reser
vas, siendo de prever en el 4° trimestre, para el conjunto de la Co
munidad, un aumento de "stocks" de un millón de toneladas, cifra ésta 
que no tiene en cuenta las medidas que recientemente se ha propuesto 
aplicar el gobierno alemán para evitar serias dificultades económicas 
y sociales en las cuencas mineras como consecuencia de la disminución 
del consumo de carbón y del consiguiente aumento de existenci_s de~ 
mismo. Estas medidas están condicionadas por el cierre de cuatro pues
tos de extracción, lo que reduciría la producción del 4° trimestre del 
año actual en unos dos millones de toneladas, con lo que no se produ
ciría aumento de reservas en dicho trimestre. 

Para el conjunto de la Comunidad se espera que el total de en
tregas de hulla se eleve a unos 64 millones de toneladas, contra 66;4 
millones en el 4° trimestre de 1964, lo que supone una reducción del 
4 % escaso. 

Las previsiones de producción para toda la Comunidad señalan una 
reducción global de 1,3 millones de t. (2 %) con relación al 4° trimes
tre del año anterior. La producción alcanzará 57,57 millones de t., 
contra 58,835 millones en el mismo periodo del año anterior. La cifra 
de producción prevista no tiene en cuenta la proyectada reducción de 
la producción en la República Federal de Alemania. 

Las exportaciones a terceros países se verán de nuevo disminuí
das, rebasando poco el medio millón de toneladas de hulla. Las importa
ciones, en cambio, llegarán a 7,7 millones de t. A lo largo de todo el 
año 65 las importaciones de hulla sumarán en conjunto unos 29 millones 
de t., contra 31 el año anterior, las cuales se descomponen así: 10,46, 
Italia; 7,29, Alemania; 5,04, Francia; 3,7, Países Bajos y 2,71, Bél
gica. 

Los "stocks" de la producción podrían alcanzar 27 millones de t. 
a fines de año, para el conjunto de la Comunidad, contra 16,8-millones 
de t. a fines de 1964. Tampoco se tiene en cuenta en esa cifra la pro
bable reducción de 2 millones de t. en la producción alemana de carbón. 
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Programa de previsiones siderúrgicas 

En este programa se tiende sobre todo a restablecer el equili
brio del mercado. La Alta Autoridad, en su programa de previsiones 
acero para el 4° trimestre de 1965; llama la atención con especial 
encarecimiento, sobre el hecho de que una producción superior a 21,6 
millones de toneladas, tendría como consecuencia perjudicar seria
mente la situación del mercado del acero. La producción del tercer 
trimestre de 1965 fue de 20,95 millones de t. y la del 4° trimestre 
de 1964, fue de 21,66 millones. 

El consumo efectivo de acero (en equivalente de acero bruto) 
en la Comunidad se calcula para el 4° trimestre en 18,8 millones 
de t., contra 17,96 millones en el mismo trimestre de 1964 y 16,7 
millones en el tercer trimestre de 1965. 

Las exportaciones a terceros países se· calculan en el 4° trimes
tre en 3,90 millones de t., lo que representa una disminución, con 
respecto al tercer trimestre del año actual, de unas 900.000 t. En 
dicho tercer trimestre las exportaciones fueron especialmente eleva
das a causa de la amenaza de huelga en Estados Unidos. 

Las importaciones procedentes de terceros países podrán alcan
zar en el 4° trimestre unas 650.000 t., lo que constituye una cifra 
relativamente baja. 

Consultas sobre un programa de investigación técnica 

Finalmente, se sometió a consulta del Comité la conveniencia 
de destinar un importe de 66.875 unid.ades de cuenta (o dólares) a la 
financiación de un programa de investigación referente a la detección 
y eliminación de fluor en los gases de combustión. 

-.-.-.-.-.-.-.-.-.-. 



J O R N A D A S D E E S T U D I O S O B R E R E L A C I O N E S 

E N T R E P A T R O N O S y T R A B A J A D O R E S 

Durante los días 4, 5 y 6 de octubre se celebraron en Luxemburgo, 
organizadas por la Alta Autoridad y dentro del denso programa de acti
vidades sociales de la misma, unas Jornadas de estudio de Derecho del 
Trabajo dedicadas al tema "las relaciones entre patronos y trabajado
res en el plano de la empresa; formas y funciones". 

La finalidad de estas Jornadas era contribuir a un conocimiento 
más profundo de las relaciones de derecho y de hecho existentes entre 
obreros y patronos de las industrias de la Comunidad y asociar más 
estrechamente los medios especializados a la actividad de la Alta Au
toridad en el campo del Derecho del Trabajo. 

Asistieron más de 150 personas, pertenecientes a organizaciones 
profesionales (patronales y obreras), especialistas juristas, catedrá
ticos de Derecho del Trabajo, así como representantes de gobiernos, 
organizaciones internacionales e institutos espec~alizados. 

Abrió la sesión inaugural el miembro de la Alta Autoridad, Sr. 
Fohrmann, quien, después de saludar a los técnicos representantes de 
las organizaciones profesionales de patronos y de trabajadores, a los 
representantes de universidades e instituciones científicas, del Parla
mento Europeo, del Consejo de Europa, de la O.C.D.E. y de la Oficina 
internacional de Trabajo, y de las gobiernos de los "SeisM, se refirió 
a los estudios que había hecho hasta el presente la Alta Autoridad so
bre materia tan importante, los cuales han permitido por primera vez 
conocer las soluciones adoptadas en los diferentes países para mejor 
organizar las relaciones entre patronos y obreros así como las insti
tuciones creadas al efecto, funciones y resultados de las. mismas. Se 
refirió luego a la trascendencia de las relaciones dentro de la empre
sa entre ambos sectores, en las que entran elementos jurídicos y socia
les, económicos y políticos, sin olvidar los criterios filosóficos e 
ideológicos que pueden inspirar dichas relaciones, cuya complejidad 
aumenta cuando se las considera en el plano internacional. De ahí el 
acierto de la organización de estas jornadas, cuyas conclusiones ten
drán alto valor informativo sin comprometer a los participantes en la 
discusión. Terminó diciendo el Sr. Fohrmann que la Alta Autoridad, se
gún el tratado de la C.E.C.A., debe orientar y facilitar la actuación 
de los interesados, recogiendo informes y facilitando contactos apro
piados para la mejor aplicación de una justa y acertada política so
cial que tienda por igual a la armonía y al progreso entre los "Seis" 
y pueda servir de ejemplo a otros sectores económicos y a otros paí
ses no integrados en la Comunidad Europea del Carbón y del Acero. 
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Los profesores Paul Horion de Lieja, G. Boldt de Kassel y Kurt 
Ballerstedt de Bonn, estudiaron principalmente los aspectos jurídicos 
del tema. El Sr. Jean de Givry, Jefe del Servicio de Derecho del Tra
bajo y relaciones profesionales de la Oficina Internacional del Tra
bajo de Ginebra, se ocupó de las tendencias y problemas actuales en 
materia de relaciones entre patronos y trabajadores en la empresa, 
así como de la dinámica evolución en que se hallan hoy en día dichas 
relaciones. 

Estas exposiciones de carácter general fueron completadas por 
diversas ponencias sobre experiencias prácticas hechas en las indus
trias de la Comunidad en los seis países miembros, ponencias que es
tuvieron a cargo de los señores Otto Blume, Director del Instituto 
de Investigaciones Sociales de Colonia; A. Delpérée, profesor del 
Colegio de Europa de Brujas; P. Ollier, profesor de la Facultad de 
Derecho y Ciencias económicas de Grenoble; Giuseppe Federico Mancini, 
profesor de Derecho del Trabajo en la Universidad de Bolonia; Arthur 
Schuster, Director de Trabajo y Minas de Luxemburgo y B.J. In den 
Bosch, de F.R.E.S. de Rotterdam. 

La discusión de las exposiciones y ponencias permitió a nume
rosos participantes formular diagnósticos sobre la situación actual, 
así como juzgar y confrontar las experiencias explicadas. También se 
puso de relieve la gran importancia del tema objeto de las Jornadas, 
que constituye un problema central en la vida industrial de nuestra 
época. 

El profesor O. Kahn-Freund, Presidente de la "International So
ciety for Labor Law", de la Universidad de Oxford, desarrolló una ex
posición de síntesis, sacando las conclusiones de todos los trabajos 
anteriores y añadiendo sus opiniones personales sobre los diversos 
puntos de vista expuestos en las conferencias y discusiones. 

Finalmente, el Sr. F. Vinck, Director general de Problemas de 
Trabajo, Saneamiento y Reconversión en la C.E.C.A., pronunció el dis
curso de clausura, felicitándose del interés manifestado por todos y 
de la altura de las intervenciones. Expresó sus deseos y esperanzas 
de que los contactos facilitados por las Jornadas ayuden a vencer las 
dificultades existentes en materia de tanta importancia humana, so
cial y económica, aportando a los problemas debatidos, con tanta com
petencia e interés, soluciones justas, de acuerdo con las necesidades 
y legítimas aspiraciones de todos los interesados, en el importante 
sector económico de la competencia de la Comunidad, el cual está su
friendo una extraordinaria evolución de la que - dijo - todos somos 
actualmente testigos. 

-.-.-.-.-.-.-.-.-.-. 



R E C I E N T E S A C U E R D O S D E L A 

A L T A A U T O R I D A D 

En las sesiones celebradas durante el mes de octubre, la Alta 
Autoridad ha adoptado entre otros los siguientes acuerdos: 

- Conceder ayudas de readaptación a 1.525 trabajadores metalúrgicos 
italianos y a 9 mineros alemanes afectados por el cierre de las ~n
dustrias donde trabajaban, destinando al efecto créditos por un im
porte de 1.400.000 y 1.250 dólares, respectivamente, contribuyendo 
en igual cantidad los gobiernos italiano y alemán. 

- Conceder una ayuda de 25.000 dólares con destino a los mineros víc
timas de las inundaciones .ocurridas en Montceau-les-Mines (Francia) 
el 2 de octubre. Esta ayuda ha venido a incrementar las concedidas 
con el mismo fin por el gobierno francés. 

- Conceder prioridad, dentro del marco del VI programa de viviendas 
obreras para trabajadores de las industrias de la Comunidad, a los 
préstamos que se soliciten para construcción de estas viviendas en 
Montceau-les-Mines. 

- Conceder una ayuda de readaptación de 137.500 unidades de cuenta o 
dólares con destino a 680 trabajadores afectados por el cierre de 
una mina de carbón en Alemania. Como en casos análogos, el gobierno 
alemán contribuye con otra suma igual. ' 

- Conceder una ayuda de 500.000 unidades de cuenta (dólares) en con
cepto de readaptación con destino a 1.250 trabajadores belgas, afec
tados por el cierre de una fábrica de aceros especiales, en liquida
ción desde el mes de septiembre del corriente año. 

- Conceder una ayuda de 47.700 dólares en concepto de readaptación 
con destino a 120 trabajadores afectados por la reducción de acti
vidad de una mina en Francia a partir de 31 de diciembre de 1966. 

- Tramitar favorablemente la petición de una empresa que solicita 
una ayuda financiera de 57.750 dólares para continuar los trabajos 
de investigación sobre almacenamiento de carbón en silos. Esta ayu
da representa el 70 % de los gastos previstos. 

- Concesión a la misma empresa antes aludida de una ayuda de 105.450 
dólares (60 % de los gastos previstos) para investigación sobre un 
procedimiento de extracción automática y mando a distancia en minas 
de carbón. Se espera que estas investigaciones aporten un comple-
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mento importante a las invEstigaciones fomentadas por la Alta Auto
ridad sobre automación y más especialmente sobre control y mando a 
distancia en minas de carbón. Este proyecto forma parte del estudio 
de diversos sistemas de mandos simplificados, hidráulicos y neumá
ticos, cuyo funcionamiento es de fácil comprensión-. 

* 
* * 

POLITICA COMERCIAL EN MATERIA DE ACERO 

La Alta Autoridad ha procedido - con vistas al año 1966 - a 
examinar las medidas actualmente vigentes en la política comercial 
del acero. Se trata de cuatro medidas procedentes de distinta fuente 
jurídica, que forman un s~ema y de las cuales tres expiran a fines 
del corriente año. 

Estas medidas pueden resumirse así: 

- Por la recomendación 1-64, la Alta Autoridad pidió a los Estados 
miembros, al amparo de lo dispuesto en el artículo 74 del tratado, 
elevaran los derechos de aduana para los productos de acero al ni
vel de la tarifa italiana armonizada, exceptuando las posiciones 
aduaneras consolidadas respecto del G.A.T.T. Esta recomendación 
no tiene plazo fijo de validez. Por el contrario, las tres medidas 
siguientes expiran a fines de 1965. 

- En virtud de la recomendación 2-64, basada en el artículo 74 del 
tratado C.E.C.A. y en el 19 del G.A.T.T., la Alta Autoridad intro
dujo, por encima de la elevación de tarifas aduaneras, un derecho 
específico de 7 dólares por tonelada para las importaciones de fun
dición de moldeo. Esta medida, justificada por una situación parti
cularmente grave de los productores de fundición de la Comunidad 
frente a crecientes importaciones a bajo precio, fue acompañada 
(por decisión 22-64) del establecimiento de unos contingentes ta
rifarios con derechos del 5 %. 

- En diciembre de 1964, los representantes de los Estados miembros 
reunidos en el seno del Consejo especial de Ministros de la Comuni
dad, decidieron prorrogar por un acuerdo mutuo la limitación de im
portgciones de fundición de acero procedentes de países de comercio 
de Estado. 

- Por decisión 21-64, tomada a tenor de lo dispuesto en el artículo 95 
(párrafo 1°) del tratado, previa consulta al Comité Consultivo y de 
conformidad con el dictamen unánime del Consejo de Ministros, la Al
ta Autoridad prorrogó la prohibición de las alineaciones sobre las 
ofertas procedentes de países de comercio de Estado para la venta de 
f~~dición y de productos siderúrgicos. 



S E S I O N E S D E L P A R L A M E N T O E U R O P E O 

E N E L M E S D E O C T U B R E 

PRIMACIA DEL DERECHO COMUNITARIO SOBRE EL DERECHO DE LOS 
ESTADOS MIEMBROS 

El Parlamento Europeo celebró sesiones plenarias en Estrasburgo 
durante los días 18 al 22 de octubre, examinando, entre otros asuntos, 
la primacía del derecho comunitario sobre el derecho de los Estados 
miembros de las Comunidades. Este debate había comen-zado en junio úl
timo (ver "NOTICIAS DE LA C.E.C.A.", N° XVI, julio-agosto) y terminó 
en la sesión del 22 de octubre. 

En el debate final dedicado a tan importante materia, intervi
nieron numerosos oradores en nombre de la Comisión jurídica, de las 
minorías políticas, de la Comisión de la C.E.E., etc., mostrándose 
de acuerdo en la necesidad de mantener la primacía del derecho comu
nitario sobre el derecho interno de los países miembros y defendiendo 
las enmiendas presentada! al proyecto de resolución propuesto por la 
Comisión y el ponente. Finalmente el Parlamento aprobó la siguiente 

RESOLUCION relativa a la primacía del derecho comunitario sobre 
el derecho de los Estados miembros: 

"El Parlamento Europeo, 

- consciente de que le corresponde velar por la aplicación correcta 
de los tratados, con objeto de alcanzar todos sus fines y de permi
tir el desarrollo progresivo de las Comunidades; 

- preocupado por las tendencias que se han manifestado en algunas au
toridades jurisdiccionales nacionales, susceptibles de comprometer 
la aplicación misma de las disposiciones comunitarias; 

- convencido, sin embargo, de la necesidad de respetar la independen
cia del poder judicial de los Estados miembros, que constituye uno 
de los pilares del orden democrático; 

- hace suyas las conclusiones de la ponencia de la comisión jurídica 
y afirma el principio y la necesidad de reconocer la primacía del 
derecho comunitario sobre el derecho interno de los Estados miembros; 



42 Sesiones del Parlamento Europeo en el mes de octubre 

- considerando que esta materia no es todavía suficientemente cono
cida, incluso en los medios directamente interesados, expresa el 
deseo de que los gobiernos nacionales publiquen en los diarios ofi
ciales de los diferentes Estados miembros, bajo rúbrica apropiada, 
las medidas obligatorias tomadas por las Comunidades - tanto las 
que son de aplicación inmediata como las que deberán aplicarse pos
teriormente - a fin de subrayar la importancia de las mismas en el 
ámbito nacional; 

encarga a su Presidente dar a la ponencia del Sr. Dehousse y a la 
presente resolución la más amplia difusión entre las autoridades 
nacionales competentes". 

-.-.-.-.-.-.-.-·-·-· 



H O M E N A J E A R O B E R T S C H U M A N 

El domingo 3 de octubre se celebró en Scy-Chazelles un acto de 
homenaje a la memoria del Presidente Robert Schuman, consistente en 
la inauguración de una placa en la casa donde vivió 40 años en dicha 
localidad, cerca de Metz. Asistieron numerosas personalidades de va
rios países y pronunciaron discursos el diputado Sr. Schaff, presi
dente de la Asociación de Amigos de Robert Schuman, el Sr. Jean Monnet 
(primer presidente que fue de la Alta Autoridad de la C.E.C.A.), pre
sidente de honor de dicha asociación y presidente del Comité de acción 
en favor de los Estados Unidos de Europa, el Sr. Fohrmann, miembro de 
la Alta Autoridad de la C.E.C.A. y el Sr. Pflimlin, ex jefe del gobier
no francés, diputado, alcalde de Estrasburgo y Presidente de la Asam
blea consultiva del Consejo de Europa. 

La placa inaugurada lleva la siguiente inscripciónz "En el so
siego de esta mansión lorena, Robert Schuman sentó las bases de la 
Europa Unida, prenda de prosperidad y de paz en el mundo". 

El Sr. Fohrmann, dijo que el legado más importante de Robert 
Schuman era su espíritu y su método para la construcción de Europa, 
obra ésta cuyo carácter eminentemente político nunca podrá ser exal
tado con exceso. Subrayó la importancia y utilidad de la C.E.C.A., 
gran empresa comunitaria cuya eficacia es infinitamente superior a la 
de la simple cooperación gubernamental. Se refirió a las muchas y gran
des ventajas de todo orden obtenidas gracias a la C.E.C.A., de la que 
dijo puede afirmarse que "ha instaurado un nuevo derecho social". Ter
minó diciendo que la C.E.C.A. había respondido a las esperanzas que pu
so en ella su fundador, Robert Schuman, por sus numerosos y notables 
éxitos en lo económico, en lo social y en lo político,siendo una fuen
te de inspiración y un buen ejemplo a imitar. 

El Sr. Monnet - que descubría la placa - hablando de la efica
cia de los mecanismos comunitarios, dijo que sólo ellos pueden llegar 
a soluciones de problemas comunes, mientras que en la simple coopera
ción entre Estados la búsqueda en común del interés de todos desapare
ce. Dijo también que hoy podemos contemplar los grandes logros obteni
dos gracias a las Comunidades y sus beneficiosas consecuencias en la 
política mundial. "Solo - añadió - ninguno de nuestros países sería ca
paz de efectuar este gran cambio pacífico. Tampoco basta aquí la simple 
cooperación, porque las alianzas pueden invertirse, las soberanías na
cionales pueden chocar y el nacionalismo de un país provoca fatalmente 
el nacionalismo de los otros". Se refirió después al gran éxito de la 
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C.E.C.A., que ha aumentado grandemente la prosperidad de los países 
miembros, ha logrado la reconciliación entre Alemania y Francia y ha 
demostrado la enorme utilidad de reglas e instituciones comunes, me
dio único para vencer reticencias y antagonismos T crear las condicio
nes indispensables para la paz. Mostró su confianza en que la Comuni
dad vencerá todas las dificultades y dijo que "el instrumento no hay 
que cambiarlo, pues es el motor de los cambios necesarios, hasta ha
cerle funcionar bien con la modestia, la prudencia y la fe de que nos 
dio ejemplo Robert Schuman". 

Finalmente, habló el Sr. Pflimlin, quien celebró los éxitos de 
la obra de Schuman y dijo que por vez primera, desde hacía siglos, 
hay en torno a la frontera franco-alemana una atm¿sfera de seguridad 
y confianza. Afirmó luego que no concebía que hubiera un hombre de 
estado responsable que quisiera destruir esta obra, lo que ocasionaría 
la vuelta a las graves tensiones y sangrientes discordias tan frecuen
temente en el pasado, por lo que tiene fe en la continuación de la Co
munidad, que abrirá el camino a la unión política de Europa. "Cuales
quiera que sean - añadió - los prejuicios y las pasiones que nos legó 
el pasado, cualesquiera que sean las seducciones del orgullo y de la 
voluntad de poder, los jóvenes de nuestro tiempo comprenden, mejor 
quizá que sus mayores, que las naciones como los individuos realizan 
su más noble vocación superándose. Por eso acogen con fervor el men
saje de Robert Schuman. Con ellos podemos contar para aplicar dicho 
mensaje en su totalidad. A nosotros, cuya misión es la de defender lo 
que existe y preservar el futuro, Robert Schuman nos da una lección de 
paciencia y de perseverancia". Recuerda después el orador palabras del 
prólogo de Schuman a su libro "Pour l'Europe" y termina diciendo que 
"ante la casa en que Robert Schuman vivió, meditó y sufrió, asumimos 
el compromiso de aguantar firmemente y de perseverar". 

-.-.-.-.-.-.-.-.-.-. 



B I B 1 I O G R A F I A 

"SIDEURUGIE", anuario de 1964 

El anuario "Sidérurgie" es un complemento del boletín bimes
tral "Sidérurgie" que publica la Oficina de Estadística de las Comu
nidades Europeas. Como este último, se publica en las cuatro lenguas 
de las Comunidades (alemán, francés, italiano y neerlandés). Comprende 
las dos partes siguientes: 

- Primera parte: Estadísticas corrientes, donde se recogen, con la 
misma numeración, los datos anuales del boletín bimestral. Los da
tos comprenden, siempre que es posible, el periodo 1954-1963. 

- Segunda parte: Suplemento. Este comprende, ya sean datós históri
cos, ya sean datos que no aparecen más que ocasionalmente en las 
"Notes Statistiques" del boletín bimestral o en las "Informations 
Statistiques" de la Oficina de Estadística de las Comunidades Euro
peas. 

El precio de venta de este fascículo anual es de 12,50 francos· 
franceses (125 francos belgas). 

Puede obtenerse en las oficinas de Yenta y de suscripción de 
publicaciones de las Comunidades en las capitales de los "Seie". 
(En París, 26, rue Desaix, Paria (15). En Bruselas, 40-42, rue de 
Louvain). 

-.-.-.-.-.-. 

"HISTOIRE DE L1UNITE EUROPEENNE" 

por Jean Lecerf; Ed. Gallimard, París (Col. "Idées actuelles"), 
prólogo de Jean Monnet; 380 pág. "Livre de poche". 1965. De "relato 
que apasiona y excelente instrumento de trabajo" califica con toda ra
zón la revista mensual de la Oficina de información de las Comunidades 
en París, "Communauté Européenne", (N° julio-agosto) este manual, que 
no hay que confundir con dos obras de reciente aparición y título algo 
parecido, ambas también magníficas: "Histoire de l'idée européenne", 
de Bernard Voyenne, Petite Bibliotheque Payot y "L'idée européenne 
1918-1965", del Rector del Colegio de Europa de Brujas, H. Brugmans, 
Ed. De Tempel, Tempelhof, Bruges, de las que ya se ocupó este Boletín. 
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Del autor dice Monnet en el prólogo, que es uno de los más aten
tos historiógrafos de la historia europea, presente durante los últimos 
lustros en todos los lugares en los que de una manera u otra se hacía 
esa historia; en contacto permanente con los actores de esta gran re
volución de nuestra época, sirviendo al público y honrando al periodis
mo. 

Esta obra es un admirable complemento de los excelentes libros 
de B. Voyenne y de H. Brugmans. Si éstos estudian principalmente la 
evolución de las ideas, J. Lecerf se ocupa sobre todo de explicar los 
hechos, lo que hace con orden y exactitud, aclarando muchos puntos mal 
conocidos hasta ahora del gran pÚblico. Pero no contento con narrar 
simplemente los acontecimientos, expone y analiza, con brillantez y 
agudeza, sus causas. 

La obra - dentro de sus dimensiones - no podía ser más comple
taa empieza con los primeros pasos de la unión europea en la posguerra 
(llamamiento de Churchill, Confeso del Movimiento Europeo en La Haya, 
creación del Consejo de Europa y termina estudiando la llamada "inicia
tiva 64" de la Comisión de la C.E.E. (Mercado Común) y la fusión de los 
Ejecutivos, pasando, claro está, por la gestación de las tres Comunida
des, el fracaso de la Comunidad Europea de Defensa (ejército europeo o 
"plan Pleven"), negociaciones con Gran Bretaña, actitudes comunitarias 
respecto de Africa y Estados Unidos, etc. El libro contiene algunos da
tos biográficos de los personajes más importantes, así como interesantes 
explicaciones de dimisiones y nombramientos y una breve bibliografía de 
base. 

Termina con estas palabras: "La historia de los Estados Unidos 
de Europa está sólo en sus primeras páginas, pero ha comenzado bien". 

-.-.-..-.~.-. 

"ORGANISATIONS EUROPElNNES" 

por Louis Cartou, catedrático de la Facultad de Derecho y Cien
cias económicas de Toulouse. Col. "Précis Dalloz", Ed. Dalloz, París, 
1965. La prestigiosa colección "Précis Dalloz", tan conocida y utiliza
da en los medios universitarios, acaba de publicar un excelente trata
do en el que se estudian todas las organizaciones europeas y que cons
tituye sin duda una de las mejores obras entre las muchísimas dedica
das a la integración europea, siendo acaso el mejor estudio jurídico 
de las numerosas instituciones europeas hoy existentes. 
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El autor entiende lo europeo en su más amplio sentido, y así 
- si bien es cierto que, como no podÍa ser por menos. las Comunidades 
ocupan más de las tres cuartas partes de la obra • estudia otras insti
tuciones distintas de las comunitarias y aún ajenas a la uni6n política 
de Europa, como el Consejo de Europa, la O.T.A.N., la Unión de Europa 
Occidental (U.E.O.), la O.C.D.E. (antigua O.E.C.E.), el Acuerdo Mone
tario Europeo (A.M.E.), la Asociación Europea de Comercio Lib~e 
(A.E.L.E. o E.F.T.A.) y la Conferencia Europea de Ministros de Trans
portes. 

Destacan como características de la obra el orden, la claridad 
de la exposición y lo muy completa que es ésta. A pesar de su exten
sión (más de medio millar de páginas de texto apretado), su lectura 
es agradable por lo atractivo del estilo. 

Las cincuenta primeras páginas del libro están dedicadas a una 
valiosa introducción en la que el autor hace un brillantísimo estudio 
de la tradición europea y de la construcción de Europa, examinando las 
fuentes de esta.tradición, la Europa de la Edad Media y dé los tiempos 
modernos, la gran constante histórica de Europa - comunidad de civili
zación y división política - carácter europeo de la revolución intelec
tual, la caída de Europa (1914-1945), etc. "La construcción europea -
empieza diciendo el autor en su introducción - aparecerá quizá como la 
empresa política más importante de la segunda mitad del siglo XX. Co
menzada en la tradición, según los métodos clásicos de las relaciones 
internacionales, con el Consejo de Europa, la O.E.C.E., etc., prosigue 
con una técnica jurídica y concepciones políticas revolucionarias". Y 
más adelante: "Incluso si llegara a fracasar el mayor esfuerzo - el 
de los "Seis" de las Comunidades Europeas - el sólo hecho de que haya 
sido intentado y llevado tan lejos, demuestra que se basa sobre razo
nes más profundas que las circunstancias históricas. Estas razones se 
hallan en la existencia entre los europeos de un pasado común de His
toria y de Civilización. El verdadero fundamento de la unidad europea, 
es lo que puede llamarse la tradición europea". 

"LE DROIT DE LEGATION DES COMMUNAUTES EUROPEENNES" 

por Charles Reichling, Director de Relaciones Exteriores de la 
C.E.C.A. Lecciones explicadas en el curso de 1964 en el "Centre inter
national d'Etudes et de Recherches européennes" de la Universidad in
ternacional de Ciencias comparadas de Luxemburgo. Ed. UGA, Heule (Bél
gica) 76 pág. Divide el autor su trabajo en dos partes, dedicando la 
primera al examen teórico de las características del concepto del de
recho de legación, y la segunda, al estudio de este derecho como atri
buto de las Comunidades Europeas. Analiza el autor, a la luz del Con
venio de Viena de 18 de abril de 1961 sobre las relaciones diplomáticas, 
la definición, naturaleza jurídica, titulares y contenido del derecho 
de legación, estudiando luego la noción de organizaciones internaciona
les - ignoradas a estos efectos por el citado Convenio - con relación 
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a este derecho. En la segunda parte de la obra examina el Sr. Reich
ling desde un punto de vista teórico y práctico el derecho de lega
ción de las Comunidades (personalidad de éstas, necesidad de este 
derecho y capacidad para su ejercicio), así como las diferentes for
mas de ejercicio del derecho en cuestión, los tipos de relaciones con 
estados soberanos y el ejercicio del derecho de legación pasivo y ac
tivo por parte de las Comunidades. 

Monografía útil e interesante para el estudio de un aspecto im
portante de las organizaciones europeas, poco estudiado hasta el pre
sente por los especialistas. 

-.-.-.-.-.-. 

"LA COLLECTION EUROPA UNA •r 

de "Edi tions DenofH", París. Las naciones europeas han cambiado 
la forma tradicional de sus relaciones. El comportamiento de los pue
blos de Europa entre sí se ha modificado. Sus intereses, sus destinos 
están ligados. Al mismo tiempo que siguen apegados a su pasado, su fu
turo es europeo. 

La colección "Europa Una" se propone, pues, poner a disposición 
de un vasto público un cuadro general de las causas y de las razones 
que parecen conducir fatalmente a esta nueva unidad europea. Una serie 
de publicaciones ilustrará los diferentes aspectos de Europa como nue
va unidad. 

Cada volumen de esta colección se publicará simultáneamente en 
cuatro lenguas (inglés, francés, alemán e italiano) y presentará una 
visión panorámica del problema. De J.B. Duroselle, autor del primer 
volumen de la colección - del que se verá una reseña en otras páginas 
de este Boletín- a Léo Moulin {autor de "Ordre social, ou 1 1Europe de 
demain"); de Luigi Volpicelli (que con su "Instruction" presentará la 
escuela europea como formadora de un nuevo tipo humano) a Rolf Wagen
führ (que con "Formation de l 1 Europe" esbozará el modelo de gobierno 
hacia el que podemos orientarnos); de Maurice Allais (con su "Economie") 
a C.S. Hamson {autor de "Législation"); de Pierre Auger (autor de 
"Sciences") a Wladimir Weidle (con su "Art et littérature") el pro
grama es muy amplio, importante, apasionante y nuevo. 

-.-.-.-.-.-. 
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"LA SUISSE 

ou 1 1 histoire d 1 un peuple heureux", por Denis de Rougemont, 
Ed. Hachette, París, 1965, 300 pág., 15 francos f. El Director del 
Centro Europeo de la Cultura, de Ginebra, fecundo y brillante autor, 
nos ofrece aquí otro buen libro que merece la atención de todo euro
pe!sta. por ofrece~ la historia de ese pueblo grande y r_eiiz un admi
rable ejemplo de la necesidad de la unión de Europa y de cómo debe 
configurarse dicha unión. Lo mismo que los cantones suizos fueron 
uniéndose paulatinamente para defenderse de las grandes potencias 
que les rodeaban y para disfrutar una vida mejor, que sólo podían 
tener integrándose en una unidad superior, así debe unirse hoy Euro
pa, por razones casi idénticas y para conseguir fines en parte análo
gos. Y, a ejemplo de la Confederación Helvética, debe unirse respetan
do e incluso fomentando las peculi-ares tradiciones de cada. país, las 
cuales, bien miradas, sólo pueden contribuir a enri~~eeer y fortale
cer una unión que jamás debe ser uniformidad. 

A lo largo de la hist9ria, y guardando al apreciarla• el .;ebi
do sent_ido de la proporción, no son mayores las divieioMt (d• len
gua, religión, raza, tradiciones, organización, política, etc •. ) exis
tentes en Suiza que las que hay en Europa y, sin embe.rgo, no. _fueron 
obstáculo esas divisiones a la unión, ni é8-ta aplastó aquellas, JBuen 
ejemplo a imitar! 

Esta gran obra está ooncebi~a C9D 6ptic• europea 1 la h~toria 
de SU paÍS la trata el autor COll rigor ·ciAn'tífiOC :f 1$ ·~pone COD ga
latlur& de buen .eacri tor. 'Examina. los a$pectoa· tunda.aent-.'ttte de l.a evo
lución de esta "Microeuropa>•: la formación de la tedenaoión-, su 'run
cj,onamie•to 4inámieo· a l-o largo de ·lo-s 'a!«loe' .-¡á -lÍUt~ .. Q •. earant!a 
de la diYersidad·, la moral cotidianll. y el cliráa -de~-cut·t\11'&;.- Q. eólo ee 
vive en una federaei6n, para terminar con un estudio· de Suiza_ ante el 
futuro de Europa, proponiendo que este país -ee aonvier'• en el diatri
to federal europeo. 

Con gran acierto combate los posibles y falsos ob•táell1tte que se 
oponen a esta idea, sabiendo bien que acaso seaA .ma7o~ ~tro que 
fuera de BU paÍs, por recelos que todavÍa SUbaiSteft en mU.h08 8UiSOS. 

Terminemos esta resefia con algunas palabras del últ'iao capítulo 
de eeta. hist'oria: "Suiza es el país que más deseo comunique su gracia 
muy secreta al futuro europeo. ( ••• ) Es aqu! donde Europa debe decla
rarse, jurar su Pacto y constituirse. Sui~ tundiría entoncee e~ ella 
su destino, fiel a su ser íntimo, desde loe orígenes a BUS más altos 
fines. Este sueño puede convertirse mañana en realidad, p~roUo será 
si permanecemos mudos? A pesar de todo lo que nos retiene y al mismo 
tiempo nos empuja y obliga, quiero creer con Víctor Hugos "Suiza, en 
la Historia, tendrá la dltima palabra"."iPero es preciso que la diga!". 

-.-.-.-.,_·-· 
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"REVUE TRIMESTRIELLE DE DROIT EUROPEEN" 

Ed. Sirey, 22, rue Soufflot, París (5). Suscripción (4 números 
anuales) 55 francos f. en Francia y 58 en el 'extranjero. 

La fundación de las instituciones europ~as es una obra esencial
mente jurídica y las Comunidades son fuente de derecho que van creando 
paulatinamente "un nuevo orden jurídico cuyos sujetos son no sólo los 
Estados miembros, sino igualmente sus ciudadanos", como declaró una 
sentencia - ya clásica - del Tribunal de Justicia de las Comunidades. 
La nueva Revista es un eficaz instrumento de trabajo para los profe
sionales del Derecho que cada día les será más útil e indispensable 
a medida que aumentan las disposiciones reglamentarias de las Comuni
dades y con ellas las relaciones - y conflictos - con el derecho in
terno. Patrocinada la nueva publicación por eminentes personalidades 
europeas (magistrados, profesores, abogados, funcionarios, etc.), in
serta estudios doctrinales, crónicas dedicadas a las diversas ramas 
del Derecho europeo (público, privado, económico), amplios comentarios 
e informaciones sobre disposiciones comunitarias y jurisprudencia del 
alto Tribunal de Luxemburgo, etc. Estos estudios abarcan también aspec
tos del Derecho nacional en sus relaciones con el nuevo Derecho europeo, 
así como destacadas intervenciones en el Parlamento Europeo o en otras 
instituciones. Publica también abundante bibliografía sobre artículos 
y obras aparecidas en Francia y en el extranjero, En sum~, la nueva re
vista cumple bien el objetivo propuesto: ser una síntesis permanente 
del dinámico Derecho europeo cada día más importante. Se han publicado 
ya tres números. 

-.-.-.-.-.-. 

"CAHIERS DE DROIT EUROPEEN" 

Ed. Nauwelaerts, 2, Place Mgr. LaDeuze, Louvain (Bélgica). Nue
va revista belga consagrada también al Derecho europeo, en la que cola
boran prestigiosos juristas belgas, neerlandeses y franceses, ya que, 
como dice uno de sus redactores, una revista de Derecho europeo no pue
de ser de ninguna manera una revista nacional&. El primer número con
tiene estudios doctrinales, crónicas informativas, noticias varias 
sobre libros, congresos, conferencias, etc. 

-.-.-.-.-.-. 



Bibliografía 51 
------------------------------------~------------------------------------

La Asociación "Europe-Université" ha puesto a punto un valio
sísimo fichero que comprende unos 3.000 artículos publicados en fran
cés, inglés y aleman en las más importantes revistas del mundo entero. 
Sigue el plan del fichero de obras sobre las Comunidades, elaborado 
por el Servicio común de Información de éstas (en el que se incluyen 
referencias de 2.500 obras aparecidas en francés, alemán, italiano, 
inglés y neerlandés y que será puesto al día próximamente al 1° de 
diciembre de 1965). Los artículos del fichero van desde enero de 1958 
hasta marzo de 1965. En diciembre del corriente año estarán disponibles 
las fichas hasta septiembre de 1965 y, posteriormente, se pondrá al día 
el fichero cada tres meses. El fichero está concebido con la mayor 
amplitud, comprendiendo tesis, libros de vulgarización, cursos univer
sitarios, artículos de revista, documentos, etc. y será un inapreciable 
instrumento de trabajo ahora que tanto se multiplican, en n·._,;- ·vso~, y 
muy variados centros docentes de Europa y fuera de Europa, ~~~süs, ci
clos, conferencias, etc. sobre los múltiples y siempre importantes aspec~ 
tos de la integración europea. La suscripción para las nuevas fichas es 
de 50 francos f. por año y el precio de las 3.000 fichas hasta el 30 de 
septiembre, disponible a fines del año actual, es de 200 F.F. 

-.-.-.-.-.-. 

"L'IDEE D1 EUROPE DANS L1HISTOIRE" 

por J.B. Duroselle, catedrático de la Sorbonne; prólogo de Jean 
Monnet. Ed. Denoel, Col. Europa una, dirigida por Gianfranco Ferro. 
París - Milano, 1965. 350 páginas. 18 francos f. 

Esta obra magistral es un recorrido a lo largb de 25 siglos de 
historia, que pone de relieve cual ha sido el concepto de Europa en 
los hombres públicos y en las élites intelectuales de cada época. Le
jos de buscar en la historia el aval de no sabemos qué idea europea 
abstracta, el autor se esfuerza primero en describir la realidad his
t6rica. Al final de un periplo apasionante que, partiendo del descubri
miento de Europa por los antiguos, pasa por la'Respública Cristiana", 
la Europa del derecho de los pueblos, de la Santa Alianza, de Versalles, 
el autor muestra cómo algunos hombres singularmente lúcidos e imagi
nativos propusieron la creación de una "Europa por mutuo consentimiento", 
es decir, de la Comunidad Europea, de la que Jean Monnet en sti notable 
prólogo destaca las líneas esenciales. Libro éste de grandísimo interés 
como señala su ilustre prologuista, digno de figurar en lugar preferen
te en la biblioteca de todos los europeos que quieran tener una clara 
visión de la historia de su nueva y vieja patria común. 

Sa publica a continuación - tomado de "Communauté Européenne" 
de París, octubre, 1965 - un resumen de la conclusión de esta obra 
fundamental. 
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La Eurona de la geografía 

La palabra Europa nació en el siglo VII antes de J.C. como signo 
de una expresión geográfica. Extraño azar. Se ha creado un concepto de 
Europa simplemente porque se ignoraba totalmente que era un apéndice 
de Asia. Sus fronteras son arbitrarias y, por consiguiente, se ha des
valorizado Europa como concepto de g~ografía física, lo que no nos im
pide hacer de ella un concepto de geografía política, es decir, de fi
jar sus límites siguiendo las fronteras de un estado. El imperio de 
Carlomagno y la Cristiandad occidental alcanzaron, respectivamente, 
Baviera y Polonia. La Europa del siglo XVII excluía a Rusia. En segui
da - no sin vacilaciones - ésta entra en Europa por unos dos siglos, 
para salir de ella en 1917. Sí, en el plano deportivo, participa en 
los campeonatos de Europa. Puro convencionalismo. Otros convencionalis
mos hacen que se hable de Europa y de la U.R.S.S. La geografía política 
es así de arbitraria. Las únicas fronteras dudosas de Europa son las 
continentales, en el resto, el mar la ciñe y-penetra por todas partes. 
Queda siempre el problema de los estados insulares y, por los mismos 
convencionalismos, ingleses e irlandeses dirán que son o no son euro
peos y éstos les aceptarán o rechazarán como tales. 

Pero Europa tiene otro lazo con la geografía. El gigantesco olea
je de conquistas e invasiones le ha hecho experimentar avances y retro
cesos. Si se considera el Imperio romano como de esencia europea - lo 
que es muy dudoso - la Europa inacabada, puesto que sólo se extiende 
al Rin y al Danubio, se desborda ampliamente por Asia y Africa. Los 
árabes rechazan romanos y bárbaros e invaden Europa, de donde sólo se
rán expulsados después de ocho siglos de Reconquista. Pero, simultánea
mente, en el siglo XII las Cruzadas permiten por un tiempo a Europa sa
lir de sus límites. 

Desde el siglo XV al XVIII los europeos no dejan de avanzar hasta 
los confines de América y Africa, la India y Filipinas, etc. sin retro
ceder hasta 1776, año en que se produce la primera "descolonización" de 
la historia con la emancipación de Estados Unidos que continuará con la 
de casi toda América. A pesar de la afluencia de europeos a América, Eu
ropa ha abandonado lo esencial del "hemisferio occidental". iQué importa! 
En el siglo XIX conquistan Asia del Sud-Este, Africa y hasta piensan re
partirse China. Una vez más la pequeña Europa ocupa una gran parte del 
mundo. Signos alarmantes aparecen como amenaza de esta supremacía extra
ordinaria. Unos amarillos (los japoneses) se atreven a derrotar a Rusia 
en 1905. Para terminar la guerra europea es necesario que vengan dos 
millones de americanos. No es el reflujo, los imperios todavía se agran
dan entre las dos guerras, pero sí es el anuncio de los grandes reflujos; 
la descolonización y la· penetración basta el Elba del comunismo soviético. 

En total, muy raras 'son las regiones del mundo que no hayan estado 
nunca sometidas a alguno de los pequeños países de la pequeña Europa. En 
ésto, Europa se distingue absolutamente de los otros continentes. 
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Europa como civilización 

He aquí un plano superior, el de Europa considerada como civi
lización. Se diría que la unidad del pequeño continente existe sub
yacente porque hay una civilización europea susceptible de trascender 
sucesivamente el feudalismo, el sistema de estados, el sistema de na
ciones. No es desagradable ni inverosímil, ciertamente, la idea de 
que existe una civilización subyacente común a toda Europa. Miles de 
pensadores la han aceptado y han tratado de caracterizarla: la ley, 
la dignidad humana, la razón discursiva, son quizá sus fundament s. 
Los antropólogos de la cultura y los sico-sociólogos no se ponen de 
acuerdo para definir un carácter nacional y los historiadores, escép
ticos, se preguntan si éste existe, con mayor razón cuando se trata 
de Europa, colectividad de naciones cuyo pasado está de lo más "car
gado". 

Los atributos citados no son exclusivos de Europa. Lo que veo 
en Europa como civilización es la diversidad y la contradicción lle
vadas a un punto desconocido en el resto del mundo, contradicción y 
diversidad inherentes a cada una de nuestras naciones y que puede 
decirse son sus únicos rasgos verdaderamente comunes. No veo en nin
guna de las naciones de Europa occidental la monotonía, el conformis
mo, la unidad forzada de la ideología soviética, ni la gigantesca pre
sión social de Estados Unidos. Nuestra unidad se debe a que somos, 
más aún que los demás, los que no pueden ser definidos. No estoy se
guro de que pueda llamarse a esto "civilización europea". 

La Europa de la unidad 

Pasemos a un plano más sólido, al que llamaremos la Europa de 
la unidad. En este conglomerado geográfico de fronteras múltiples, 
ha hecho su aparición el sentido de la "Comunidad superior". A lo 
largo de los siglos pensaron muchos europeos que existe entre noso
tros una cierta forma de unidad política. Incluso sin unidad de civi
lización, somos Europa en el plano de las relaciones políticas y en 
él al menos nos distinguimos perfectamente del resto del mundo. En 
efecto, siempre hubo "Europas". Su diversidad es enorme, pero podemos 
analizar todos los tipos de unidad agrupándolos con arreglo a ciertos 
criterios lógicos. Aunque esta clasificación pueda parecer empírica 
destacaremos de nuestra exposición histórica cuatro grandes tipos de 
unidad: unidad según un principio; unidad por la fuerza; unidad en la 
diversidad; unidad por acuerdo recíproco. 
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La unidad según un principio, es la unidad creada por Carlomagno, 
soñada luego por papas y emperadores de la Edad Media. El principio es 
de esencia religiosa: fidelidad al catolicismo romano localizado por 
azares históricos en el oeste y centro de Europa. Sin que pueda hablar
se evidentemente de una comunidad ideológica absoluta ni mucho menos, 
la Europa medieval representaba sin embargo una época en la que existía 
una especie de metafísica oficial. Que pulularan herejes y libertinos 
no impedía a los soberanos de "Occidente" pertenecer a la misma reli
gión y castigar a sus súbditos si criticaban la fe. Este principio no 
acertó a hacer triunfar la unidad política más que de manera efímera 
bajo Carlos y parte del reinado de su hijo. Pero la "Respública Cris
tiana" sobrevivió como una esperanza, como un sueño e incluso como al
go más, ya que de vez en cuando - con las Cruzadas, por ejemplo - acer
tó a suscitar acciones comunes. No ha habido otro ejemplo de unidad por 
el principio. 

La unidad por la fuerza, es quizá un poco la de Carlomagno. Es in
finitamente más la de Napoleón y de Hitler, por muy distintos que fueran 
en talla y conducta. Aquí el análisis es sencillo. Aprovechándose de cir
cunstancias excepcionales, un pueblo europeo trata de dominar a los otros, 
para lo que es necesario que sea e~ más fuerte, que esté dirigido por un 
hombre de hierro con ambiciones insaciables, que canalice en su benefi
cio fuerzas colectivas irresistibles: expansión revolucionaria, naciona
lismo, embriaguez de la~CDnquista, de la revancha, de la grandeza. Tales 
Europas han sido efímeras. lPorque se fundaban sólo en la fuerza? lO 
porque esta fuerza resultó insuficiente? Esa Europa era imposible, si 
bien no podemos menos de pensar que a escala geográfica más reducida, 
fue por la fuerza como se unificaron los estados, por el rey de Francia 
contra el feudalismo, poT Bismarck ~n Alemania ("por el hierro y por el 
fuego"). A la fuerza siguió ~1 consentimiento. 

La unidad en la diveTsidad es el tipo más complejo, naturalmente, 
y el menos homogéneo. Supone, por una parte, la división de Europa en 
estados independientes en los que "el rey es emperador en su reino" y, 
por otra, el reconocimiento por estos estados de que tienen intereses 
generales comunes, por ejemplo, tienen que admitir que ninguna de las 
grandes potencias debe adquirir la hegemonía: es el principio del equi
librio europeo. Deben considerar que existen reglas que hay que respe
tar: es el principio del derecho público europeo. En resumen, Europa 
está compuesta de Estados, cada uno de los cuales coloca muy alta "la 
razón de estado", pero sabiendo que les interesa supeditarla a princi
pios colectivos superiores. 

Esta 'unidad en la diversidad" ha adoptado tres formas sucesivas 
parcialmente superpuestas. Primera la del antiguo régimen, de los sig
los XVI al XVIII, escarnecida por la Revolución y por el Imperio, re
constituída por los tratados de 1815, en los que el derecho público 
europeo se fundaba sobre la legitimidad monárquica. Vino luego la im
puesta progresivamente por los pueblos a los estados en el siglo XIX, 
que tuvo su efímero triunfo en Versalles y según la cual el derecho 
público europeo sólo puede derivarse del principio de las nacionali-
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dades. Por último, la de fines del siglo XIX y princ1p1os del XX, 
cuando, como consecuencia de la exasperación de los nacionalismos, 
la supremacía del derecho público europeo desaparece con relación 
a la razón de estado. Es la era de la "realpower", incapaz de man
tener la paz si todos temen que el equilibrio se rompa en perjuicio 
suyo, con lo que se aumentan las fuerzas de cada uno, lo que arrastra 
el aumento de fuerzas del adversario potencial. Bajo esta tercera 
forma de llega al límite de lo que llamamos "unidad en la diversidad", 
porque cada uno se considera a sí mismo como valor abs9luto, recha
zando examinar sus intereses dentro del cuadro de intereses más ge
nerales.· 

El cuarto tipo es el ~e la unidad por mutuo consentimiento, la 
cual supone que se irá más allá del simple derecho público (· ... _, peo. 
que realmente se irá - por convicción - hacia la creación vu~~tar1a, 
universalmente aceptada, de un super-estado de tipo federalista. Aun
que este tipo ya se encontraba en germen entre los pacifistas de los 
siglos XVI al XVIII, fue en el XIX cuando floreció, en pleno romanti
cismo, bajo el nombre de "Estados Unidos de Europa". Débil arroyuelo 
que arrastra ideas de inteleptuales de buena voluntad, cuyo curso pa
rece secarse durante la Gran Guerra, tendencia que se refuerza des
pués de Versalles, animando varios movimientos, en especial el de 
"Paneuropa" y que llega hasta las esferas gubernamentales. Hombres 
de estado que ocupan altos puestos repiten la expresión y Briand, 
sin llegar ni con mucho a la supranacionalidad, realiza sin embargo 
el apreciable gesto de proponer "~na especie de vínculo federal". 

Pero ¿quién podría creer en 1945 que esta "Europa por el con
sentimiento mutuo" tiene el viento en popa? Ha sido aniquilada, in
cluso antes de Hitler, por los compafieros de Briand. La palabra "Euro
pa" se la creía desprestigiada por la horrible "Nueya Europa" del 
"Führer". Los que liberan en 1944 y 1945 la Europa árruinada, no son 
europeos, o lo son sin saberlo. Todo parece obrar contra la unidad. 
No hay ideología común como en la Edad Media, profunda repugnancia 
hacia una Europa por la fuerza, imposibilidad casi absoluta de res
tablecer la unidad en la diversidad, por falta de un "concierto euro
peo." Ningún signo favorable se vislumbra y, sin embargo, un viento 
propicio va a levantarse. 

La Europa de la creación 

Hemos visto que a partir de un cierto momento, una nueva fórmu
la, rica de contenido, se ofrece a los que quieren remodelar Europa: 
la de la "integración". Aunque no deja de tener ciertas semejanzas 
con pasadas sugerencias, presenta también aspectos nuevos. Más aún, 
ha demostrado su vitalidad llegando a resultados que no por incom
pletos dejan de ser concretos y estimulantes. 
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Las circunstancias de 1945 son bien conocidas. Europa está arrui
nada por los bombardeos y el derroche de la guerra; está herida de muer
te. Además, el avance del ejército rojo da lugar a su división en dos 
zonas separadas por un "telón de acero", al oeste del cual la mayoría 
de la población presiente la amenaza. La ruina y la amenaza hacen apa
recer una política radicalmente nueva de Estados Unidos. Durante varios 
años Europa va a ser el centro esencial de las preocupaciones america
nas. ¿No podría salvársela de la ruina, devolverle los elementos de su 
prosperidad resolviendo - condición necesaria, si no suficiente - el 
problema del "dallar gap" (falta de dólares)? Unicamente Estados Uni
dos puede equipar a una Europa que posée, a pesar de las ruinas, los 
medios intelectuales de la gran industria. EE. UU. es la única poten
cia industrial que no sólo no ha sufrido sino que incluso ha progresa
do enórmemente a causa de la guerra. Por razones económicas (restaurar 
el mercado europeo, luchar contra el paro americano) pero infinitamente 
más por razones políticas, los americanos deciden ayudar masivamente a 
Europa. A las ayudas mendigadas y dispersas de 1945 y 1946, sustituye, 
después del discurso de Marshall en Harvard ~1 5 de junio de 1947, el 
"plan Marshall", aplicado a partir de abril de 1948. 

El plan Marshall mueve a EE. UU. a considerar Europa occidental 
como un todo. La idea inicial era llegar incluso a la U.R.s.s. La nega
tiva de ésta y de las "democracias populares" - más o menos forzadas -
condujo al hecho de que para los americanos Europa sería en adelante 
sólo la parte del continente libre del dominio soviético. Desde enton
ces, no sólo piensan los americanos en función de Europa - una verdadera 
revolución con relación al internacionalismo de Wilson y aún de Roose
velt - sino que incluso tratan de obligar a los europeos a acordarse 
de que son europeos. Para poderse beneficiar del plan Marshall, los paí
ses de Europa deben primero ponerse de acuerdo entre sí. Desde hacía lar
go tiempo, existía en la opinión pública americana la idea, un poco con
fusa y simplista, de que frente a los Estados Unidos de América había 
que crear los Estados Unidos de Europa. Idea simplista, porque no hay 
ninguna relación entre las 13 colonias anglófonas de 1776 y los países 
europeos con sus lenguas diferentes, sus culturas milenarias y sus ri
validades seculares. Idea generosa, sin embargo. He aquí que la misma 
política americana se apodera de esta idea y se dispone a fomentar to
dos los movimientos, cualesquiera que sean, tendentes a la unidad euro
pea. 

Tales son, resumidas en lo esencial, las circunstancias favorables. 
Examinemos las sociedades que constituyen el "terreno" donde puede sem
brarse la simiente, el cual, en principio, no parece prop1c1o después 
de 1945, ya que hay una regla en virtud de la cual después de una gran 
guerra, la aspiración general es la "vuelta a la normalidad", que en
tonces quería decir, librarse de la angustia de la muerte violenta, 
tener de nuevo el pan blanco, la carne, una alimentación decente, po
der, en fin, disfrutar libremente de esta vida demasiado corta que se 
nos ha concedido. Pero, desgraciadamente, este vuelta a la normalidad 
invita a los amantes del pan, de la paz y de la libertad a copiar los 
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extravíos de los benditos tiempos pasados en que se gozaba de todo 
eso. Las posguerras son acaso las épocas: en que es más difícil crear. 
El terreno no parece, pues, favorable a las grandes reformas europeas. 

Pero sí lo es, como lo demuestran múltiples sondeos de la opi
nión. Y lo es sobre todo porque la segunda guerra mundial - muchísimo 
mis que la primera - ha "roto" el nacionalismo chauvinista, del que 
todavía quedan huellas, como lo demuestran ciertas actitudes en Fran
cia y Alemania y la explosión de un nacionalismo feroz y exaltado, sus
citado por la descolonización. Sin embargo, nada demuestra mejor este 
declinar del nacionalismo que la increible facilidad con que la inmen
sa mayoría de los pueblos de Italia, Países Bajos, Bélgica y Francia 
aceptó la descolonización. Ya en la constitución de octubre de 1946, 
Francia introdujo el principio de abandonar parte de la soberanía na
cional en régimen de reciprocidad. Cualesquiera que sean las reservas 
y restricciones posibles, mantenemos firmemente la idea de que el na
cionalismo chauvinista se ha quebrantado en Europa en el momento mismo 
en que era exaltado en otras partes del mundo. 

El impulso creador 

Las primeras iniciativas gubernamentales datan, una de julio de 
1948 y otra de mayo de 1950. En el paso de una a o_tra encontramos el 
verdadero aliento creador. En julio de 1948, corresponde la iniciativa 
a Bidault. Fuertemente impresionado por el Congreso (del Movimiento . 
Europeo) de La Haya en mayo anterior, propone la reunión de una asam
blea europea elegida, proyecto recogido con entusiasmo por Robert Schu
man, que le sucedió poco después en el Quay d 1 0rsay, y aceptado por 
Luxemburgo, Bélgica y Países Bajos, los cuales admiten que la asamblea 
tenga algunos poderes supranacionales. Gran Bretaña, con gobierno labo
rista, mantiene su posición de 1930, concediendo toda la preferencia al 
"Commonwealth" y presentando un contraproyecto en el que se rechaza ab
solutamente la supranacionalidad y propone la constitución de un conse
jo de ministros. Salió de todo eso el Consejo de Europa, que parecía un 
compromiso entre las tesis francesa y británica, al constar de una Asam
blea consultiva y de un Consejo de ministros, pero la verdad era que los 
ingleses habían triunfado en toda la línea al carecer por completo el 
nuevo organismo de autoridad supranacional. Sólo que los ingleses ha
bían dado un pequeño paso hacia adelante con respecto a 1930, al admi
tir un organismo específicamente europeo. Pero, en conjunto, seguían 
practicando tenazmente la política de "back to normalcy" (vuelta a la 
normalidad). 
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Los partidarios de Europa no ocultaron su descontento ante un 
Consejo de Europa, de funciones muy reducidas - lugar de encuentro, de 
cooperación - que no iba más allá de la propuesta de Briand. Varios 
hechos contribuyeron a replantear el asunto, principalmente la reapa
rición de Alemania como sujeto - y no como objeto - de la diplomacia 
al crearse la República Federal en septiembre de 1949. Existiendo un 
Estado alemán, éste no puede dejar de formular reivindicaciones sobre 
los territorios separados, de los cuales el más accesible es el Sarre, 
que Francia ha desgajado de Alemania, incorporándolo a su economía. 
Pero Robert Schuman, por nacimiento y por vocación, anhelaba con p~ 
sión la reconciliación francoalemana. ¿cómo resolver el problema del 
Sarre sin crear un conflicto entre Francia y Alemania? ¿No se podría 
integrarlo en el problema de la unidad europea? 

La solución la encontró Jean Monnet y fue precisamente la de 
la integración. Cuando el 9 de mayo de 1950, Robert Schuman propuso 
el plan que lleva su nombre, se dio el paso decisivo. De una prolon
gación, de un desarrollo del vago proyecto de Briand se pasaba brúsca
mente a una concepción nueva de la unidad europea. El plan Schuman 
culminó en la creación de una "Comunidad europea del carbón y del ace
ro, fundada sobre un mercado común, objetivos comunes e instituciones 
comunes". Recojamos dos frases del preámbulo del Tratado: "Consideran
do que la paz mundial no puede ser salvaguardada más que por esfuerzos 
creadores tan importantes como los peligros que la amenazan" y "Consi
derando que Europa sólo se construirá por realidades concretas, crean
do primero una real solidaridad y por el establecimiento de bases co
munes de desarrollo económico". 

Lo que es creador, en efecto, en la idea de la integración - y 
los redactores del Tratado tuvieron plena conciencia de ello - es la 
síntesis entre dos ideas sencillas: la supranacionalidad y las reali
dades económicas concretas, síntesis que conduce a afirmar que Europa 
no puede unirse nada más que si pr.imero se fusionan las economías de 
sus diferentes miembros, de manera que se cree una unidad real antes 
de proclamar una unidad de derecho. O sea, la idea de la integración 
parte de un concepto primero "económico" que Briand no se atrevió a 
defender en 1930. Pero tiende a provocar una tendencia irresistible 
hacia la unidad política. 

-.-.-.-.-.-. 
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"LEXIQUE DES TERMES TECHNIQUES. ACIER" 

En razón del interés suscitado entre los expertos del acero, 
así como entre los técnicos lingüistas, por el léxico de términos 
técnicos publicado con motivo del I Congreso Internacional del Acero, 
organizado por la Alta Autoridad y celebrado a fines de octubre de 
1964 en Luxemburgo, un léxico análogo ha sido elaborado con ocasión 
del II Congreso del Acero, organizado también por la Alta Autoridad 
e igualmente celebrado en Luxemburgo, del 26 al 29 de octubre de 1965, 
especialmente dedicado a los progresos realizados en la transformación 
del acero. 

Este diccionario ha sido editado en dos volúmenes, el primero 
de los cuales está dedicado a la terminología del "industrial design", 
y el segundo a otras materias tratadas en el Congreso, especialmente 
superficie del acero, modelado en frío, métodos modernos de montaje. 

Se ha publicado también un tercer volumen, en número limitado 
de ejemplares, únicamente alfabético y sin divisiones en rúbricas, 
destinado especialmente a traductores e intérpretes. 

Sobre la base de experiencias del año anterior, se ha modifica
do la presentación, para hacer resaltar claramente las palabras clave. 

La novedad de los temas tratados en el Congreso, ha hecho nece
saria una voluminosa documentación, puesta a disposición de la Oficina 
de Terminología por un gran número de centros de información e inves
tigación, así como de empresas industriales. Al fin de cada volumen 
figura una lista bibliográfica con indicación de las obras y revistas 
consultadas. 

La búsqueda de términos precisos y de su traducción, ha sido 
tanto más difícil cuanto que en el dominio del "industrial design", 
por ejemplo, "••• se ha introducido una cierta confusión a causa de 
la falta de una definición semántica; incluso los términos "industrial 
design" varían de significación según los países". (Cf. Vol. I, intro
ducción por el profesor Misha Black). 

Como el año último, este trabajo se ha podido realizar en un 
tiempo relativamente corto, gracias al empleo del ordenador electró
nico I B M 14lb, del Centro de Cálculo de la Alta Autoridad. 

El "léxico" se ha hecho en las cuatro lenguas de la Comunidad 
(alemán, francés, italiano y neerlandés) más inglés. 

Estos léxicos serán distribuídos hasta que se agoten, primero, 
a los participantes en el II Congreso y, posteriormente, a todos cuan
tos lo soliciten del "Bureau de Terminologie de la Haute Autorité". 
Se ha proyectado publicar en un próximo futuro una edición definitiva 
de los léxicos editados en 1964 y en 1965. 
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F U N D I C I O N Y N U E V O S P E D I D O S D E 

P R O D U C T O S L A M I N A D O S E N E L M E S 

D E S E P T I E M B R E 

(cifras provisionales) 

Producción de hulla 

La producción de hulla de la Comunidad alcanzó en septiembre 
último la cantidad de 18,351 millones de toneladas, contra 16,277 mi
llones de t. en agosto anterior y 19,167 millones en septiembre de 
1964. Con relación al mismo mes del año anterior, todos los países 
productores de la Comunidad redujeron su producción. La reducción en 
la República Federal de Alemania fue de casi medio millón de tonela
das. 

Durante los nueve primeros meses del año en curso, la produc
ción de hulla de la Comunidad llegó a 167,432 millones de t., contra 
174,005 en el mismo periodo de 1964, lo que supone una reducción en 
el presente año de 6,573 millones de t., equivalente al 3,8 ~. En 
Bélgica se registró la más importante baja de producción de hulla, 
llegando la disminución al 7 ~. 

Producción por países en miles de toneladas: 

Ale- Francia Italia País e~ Bél- COMUNIDAD manía Bajos gica 

Septiembre 1965 11.400 4.295 25 985 1.646 18.351 

Agosto 1965 11.001 2.816 30 928 1.502 16.277 

Septiembre 1964 11.995 4.295 31 1.013 1.764 19.167 

Enero-septiembre 65 106.020 31.190 323 8.621 14.678 167.432 

~nero-septiembre 64 109.951 39.115 362 8.791 15.786 174.005 

~iferencia en t. - 3.931 -1.325 -39 - 170 -1.108 - 6.513 
Diferencia en % - 3,6 - 3,4 -10,8 - 1,9 - 7,0 - 3,8 
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Producción de acero bruto 

Después de la baja estacional de agosto, la producción de ace
ro bruto ascendió en la Comunidad en septiembre Último a 7,344 millo
nes de toneladas, contra 6,564 millones de t. en agosto y 7,208 millo
nes en septiembre de 1964. La producción de acero bruto en septiembre 
Último se acerca mucho al record mensual de producción, que se regis
tró en marzo del corriente año con 7,656 millones de t. Excepto la 
República Federal de Alemania y Luxemburgo, todos los otros países de 
la Comunidad tuvieron una producción mayor en septiembre último que 
en septiembre de 1964. La recuperación después de la baja estacional 
normal del mes de agosto, es mayor en aquellos países en los que se 
había sentido más dicha baja, Francia e Italia. 

En el curso de los nueve primeros meses del año, la producción 
de acero bruto de la Comunidad fue de 64,306 millones de t., contra 
61,175 millones en el mismo plazo del año anterior, lo que representa 
un aumento de 3,132 millones, es decir, el 5,1 %. Los mayores aumentos 
se dieron - a causa de circunstancias excepcionales - en Italia (28,7 %), 
y Países Bajos (19,5 %). Pero el avance de la producción de 1965 con 
respecto a 1964, tiende a disminuir, ya que durante los primeros meses 
del corriente año fue del 5,5 % y en septiembre fue sólo del 5 %. En 
los nueve primeros meses el aumento fue del 0,6 % en Alemania; l,l % 
en Francia; 1,2 % en Luxemburgo y 5,7% en Bélgica~ 

Producción por países en miles de toneladas: 

Ale- Francia Italia Pa!ses Bél- Luxem- COMUNIDA:C mania Bajos gica burgo 

Septiembre 1965 3.022 1.725 1.130 270 812 385 7.344 
Agosto 1965 3.147 1.231 830 258 745 353 6.564 
Septiembre 1964 3.263 1.727 817 231 778 391 7.208 
Enero-septiembre 65 28.097 14.570 9.117 2.331 6.746 3.445 64.306 
Enero-septiembre 64 27.937 14.417 7.082 1.951 6.384 3.403 61.175 
Diferencia en t. + 160 .+ 153 +2.035 + 380 f+ 362 + 42 +3.132 
Diferencia en % + 0,6 + l,l + 28,7 +19,5 f+ 5,7 +1,2 + 5,1 

-.-.-.-.-.-. 
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Producción de fundición bruta 

La producción neta de fundición bruta de los "Seis" fue en sep
tiembre último de 5,329 millones de toneladas, contra 5,021 millones 
en agosto anterior y 5,225 en septiembre de 1964. La producción de 
fundición no tuvo en septiembre el incremento que experimentó la pro
ducción de acero bruto, la primera aumentó sólo un 6,1 %respecto del 
mes anterior, mientras que la de acero aumentó en un 11,8 % sobre la 
de agosto. Sin embargo, la curva de la evolución de la producción de 
fundición en los últimos meses ha registrado altibajos menos pronun
ciados que la de la producción de acero. Durante los nueve primeros 
meses del año actual, la producción se cifró en 47,358 millones de t., 
contra 44,678 millones en idéntico periodo del año anterior, lo que da 
un aumento de 2,680 millones de t., equivalente al 6 %. Al igual que 
en la producción de acero, son Italia y Países Bajos los países en 
que el aumento de esta producción es más espectacular. 

Producción de fundición por países, en miles de toneladas: 

Ale- Francia Italia Países Bél- Luxem- COMUNIDA] mania Bajos gica burgo 

Septiembre 1965 2.198 1.345 502 203 136 345 5.329 
~gosto 1965 2.299 ·1.016 476 209 699 322 5.021 
Septiembre 1964 2.370 1.350 269 164 714 358 5.225 
Enero-septiembre 65 20.581 11.719 3-918 1.790 6.230 3.120 47.358 
Enero-septiembre 64 20.150 11.539 2.494 1.428 5.960 3.108 44.678 
~iferencia en t. + 431 + 180 +1.424 + 362 ~ 270 + 12 +2.680 

~ifeencia en % + 2,1 + 1,6 +27,1,. +25,4 + 4,5 +0,4 + 6,0 

-.-.-.-.-.-. 

Nuevos pedidos de productos laminados 

También la cartera de pedidos de las empresas de la Comunidad 
registró una mejora en septiembre pasado respecto a agosto anterior. 
Los nuevos encargos recibidos en septiembre fueron de 4,695 millones 
de t., contra 4,228 en agosto. El aumento se debe casi exclusivamente 
a un mejor rendimiento del mercado comunitario, ya que la exportación 
a terceros países se mantuvo prácticamente al mismo nivel que en el 
mes anterior. 
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La comparación con el mes record de 1965 de la producción de 
acero, no da aquí el mismo resultado, pues los nuevos pedidos del 
mes de septiembre son inferiores en casi un millón de toneladas a 
los de marzo del corriente año. Sin embarco, la cifra de exportacio
nes a terceros países en septiembre puede compararse todavía venta
josamente con la correspondiente media del año 1964. 

Nuevos pedidos de productos laminados (excepto aceros especia
les) en miles de toneladas: 

Periodos Entre_gas T o t a 1 1 

Comunidad Terceros países 

Febrero 1964 (cifra 
alta del año) 

más 4.'794 998 5·792 

Agosto 1964 (cifra más 3.295 661 3.956 baja del año) 

~edia mensual de 1964 4.200 930 5-130 
~arzo 1965 (cifra más 
alta del año) 4.311 1.341 5.652 

Agosto 1965 (cifra más 3.249 979 4.228 baja del año) 

Septiembre 1965 3.697 996 4.693 

-.-.-.-.-.-.-.-.-.-. 
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La Alta Autoridad es recibida por Pablo VI y el Presidente 
Saragat 

El día 8 de octubre el Papa Pablo VI y el Presidente de la Re
pÚblica italiana, Sr. Saragat, recibieron en sendas audiencias al Pre
sidente de la Alta Autoridad de la C.E.C.A., Sr. Del Bo acompañado de 
varios miembros de la misma y del Secretario general, quienes se en
contraban en Roma con ocasión de la reunión celebrada en dicha capi
tal por el Comité Consultivo de la Alta Autoridad, de la que se da 
cuenta en páginas anteriores de este BoletÍnó 

El Papa pronunció una alocución en la que dijo: "Sois el vivo 
testimonio de esta nueva Europa que se forma no sin dificultades, pe
ro que busca a través de creaciones originales y de organismos nuevos, 
tomar conciencia de sí misma y forjarse un nuevo porvenir, hacia el 
cual se vuelven las ardientes esperanzas de todos los hombres de bue
na voluntad y que es un futuro de paz, paz que podrá instaurarse si 
todos hacemos en torno nuestro obra de paz y de justicia. En la medi
da, señores, en que vuestra fuerza común tiende a explotar el trabajo 
de cada uno para el bienestar de todos y pone los recursos de que dis
ponéis al servicio de la comunidad de pueblos, aportáis una contribu
ción insustituible a esta construcción de paz que no se acaba nunca, 
porque es una obra que exige constantes reajustes según las exigen
cias permanentes de caridad y de verdad, de justicia y de libertad 
definidas con tanta firmeza por Juan XXIII. Vuestra noble empresa 
ilustra elocuentemente lo que pueden realizar los hombres cuando se 
unen entre sí. Unirse unos a otros y unos para otros es renunciar ca
da uno a situarse por encima de los demás y contra los demás. Perse
verad en esta obra de paz y que esté al servicio del bien común de 
Europa y del mundo. Ese es nuestro más caro deseo". 

-.-.-.-.-.-. 

Premios del II Festival del film siderúrgico europeo 

El Jurado del II Festival del film siderúrgico europeo, presi
dido por el Sr. Linthorst Homan~ miembro de la Alta Autoridad, acor
dó otorgar los siguientes premios: 
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- Gran Premio del Festival a la película alemana "Nur der Nebel ist 

grau", presentada por "August Thyssen Hütte AG", producida por 
"Deutsche Industrie- und Dokumentarfilm GmbH, Düsseldorf", direc
ción escénica de Robert Menegoz. 

- Primer Premio de la sección "Películas de información general y 
espectáculo puro" a la película neerlandesa "Staal aan Zee", pre
sentada por "Koninklijke Nederlandsche Hoogovens en Staalfabrie
ken NV", producida por "N.V. Cinecentrum, Hilversum", dirección 
escénica de Jan Moonen. 

- Primer Premio de la secci6n "Películas técnicas a la película fran
cesa "POMPEY, Aciers Spéciaux", presentada por "Société des Aciéries 
de Pompey", producida por "Société des Films Caravelle et Havas Con
seil", dirección esc6nica de Edouard Berne. 

- Primer Premio de la sección "Películas sobre la utilización del 
acero" a la película luxemburguesa "Structures", p·resentada por 
"Société Hadir", producida por "Société des Filma A. Champeaux", 
dirección escénica de Philippe Condroyer. 

- Primer Premio de la sección "Fibricas nuevas" a la película ital~a
na "Una Storia Comincia", presentada por "Italsider S.p.A.", pro
ducida por "Orsa Film", dirección escénica de Valentino Orsini. 

- Premio especial a la "mejor selección" al conjun.to de películas 
presentadas por las empresas italianas. 

- Un Premio especial a la película francesa "Sidérurgie" presentada 
por "Chambre eyndicale de la sidérurgie frangaise", producida por 
"Lumifilms", dirección escénica de René Zube~ en razón de su alta 
calidad didictica y pedagógica. 

-Un Premio especial a la película "La tole galvanisée", presentada 
por los productores de chapas galvanizadas de la Comunidad Europea 
del Carbón y del Acero, producida por "Cinétest", dirección escé
nica de Jean Leduc et Jean-IJou Alvares, por tratarse de una reali
zación comunitaria. 

- Conceder mención especial a la película alemana "Stahl lebt mit", 
presentada por "B era tungsstelle für Stahl verwendung", producida 
por "Deutsche Dokumentar- .und Werbefilm GmbH", dirección escénica 
de Horst Piehler, por su concepción de conjunto y la calidad es-· 
pecialmente viva de sus imágenes. 

El Jurado acordó también expresar su deseo de que en el futuro 
el film siderúrgico europeo preste especial atención a los problemas 
de las formas modernas de empleo • 

...... -.-.-.-. 
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El regionalismo como base de la cooperación europea 

Con este título desarrolló una conferencia el miembro de la Al
ta Autoridad Sr. Linthorst Homan en el coloquio celebrado a primeros 
de octubre en Hasselt (Bélgica) organizado por el Consejo de Munici
pios Europeos. 

Después de hacer una amplia descripción de todo lo ya consegui
do en materia de integración europea, el orador examinó con detalle 
los problemas de programación y de organización que deben resolverse 
para llegar a una verdadera integración económica y social que in~ 
cluya a todos los países europeos democráticos. 

A fin de demostr3Xla importancia y la complejidad de estos pro
blemas, citó el conferenciante las conclusiones del informe Birkel
bach, presentado al Parlamento Europeo en 1963, en el que se examinan, 
entre otros asuntos, las cuestiones referentes a la movilidad de la 
mano de obra, creación de redes 1e carreteras, de centrales de ener
gía, diversas políticas comerciales, etc. 

El Sr. Linthorst Homan .se declaró convencido por su larga ex
periencia en diversos cargos que ha ocupado a escala local, provin
cial, nacional e internacional, de que es deseable y perfectamente 
posible asociar las actividades autónomas y las iniciativas regiona
les a la estructuración de una total integración europea, que englo
be a los seis países de la Comunidad y a los siete de la Zona de li
bre comercio. 

Concluyó e1 orador animando a sus oyentes para que no se desa
lienten por la crisis reciente en los esfuerzos para realizar la unión 
de Europa. Cualquiera que sea el giro que tomen los acontecimientos, 
las ideas - dijo - que han inspirado a los que tomaron la iniciativa 
de la fundación de las Comunidades Europeas, han demostrado ser per
fectamente válidas y muy positivas. Es necesario creer y confiar en 
que estas grandes ideas no pueden menos de triunfar plenamente en un 
día no lejano para bien de todos. 

-.-.-.-.-.- .. 

El Papa habla a los jóvenes europeos 

Con ocasión de la audiencia concedida recientemente por el Papa 
Pablo VI a una asamblea de dirigentes de asociaciones de juventudes 
europeas de los seis países miembros de las Comunidades, Pablo VI pro
nunció una alocución en la que entre otras cosas dijo: 
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"Os consagráis a la realización de una Europa unida y pacífica, 

ideal extraordinariamente bello e importante, realmente digno de una 
generación nueva que ha sacado útiles enseñanzas de las experiencias 
trágicas de'las últimas guerras; corresponde a una visión que juzgamos 
moderna y acertada, dada la estrecha interdependencia hoy existente 
entre los pueblos; plenamente conforme al concepto cristiano de la 
coexistencia humana que tiende a hacer del mundo una familia de pue
blos hermanos. Es un objetivo difícil, pero de vital necesidad para 
Europa y quizá igualmente para el mundo. 

Se refiere ~espués Pablo VI a las dificultades que debe vencer 
esta "revolución pecífica", "que pueden a v~ces atenuar el sentido 
de solidaridad, la primacía del bien común y la conciencia de ser 
una entidad política, cultural y económica única en vías de forma
ción". Dijo que los obstáculos deben vencerse con generosidad, fir
meza y cohesión, mediante renuncias que exigen sacrificios de todos. 
Afirmó que estaba firmemente persuadido de que la causa de la unifi
cac~on europea vencería finalmente todas las dificultades. "Vuestra 
causa - añadió - contiene tan altos valores humanos y cristianos, 
que siempre encontrará espíritus nobles y generosos dispuestos a 
consagrarse a su triunfo definitivo". 

"No sólo aportáis - dijo luego el Papa - a la causa de la unión 
europea la insustituible contribución de vuestro entusiasmo juvenil, 
sino también el apoyo de la que será mañana la opinión pública, de 
la cual vendrá, según la .regla üe la democracia, el impulso y la orien
tación ~ara la actuación de los hombres de estado". Estimuló después 
a los Jóven·es a que formaran una conciencia europea, pues Europa debe 
hacerse por la. persuas;ión y el amor y no deber&e.sólo al re-sultado téc
nico, quizá fatal, da fuerzas políticas y ·económicas. 

Terminó diciendo que la mi~ión de Europa no ha concluído y que 
el mundo tiene necesidad de su··ayuda. Señaló que los males de Europa 
son los males del mundo y que su división espiritual sigue siendo la 
causa principal de las desgracias que afligen a una gran parte de la 
humanidad. Puso de relieve el deber en este momento histórico de to
dos los movimientos espirituales, culturales, sociales y políticos 
que se nutren del mensaje cristiano de favorecer por todos los medios 
la causa de la unión pacífica de Europa y de poner al servicio de la 
misma todas las fuerzas de que disponen para trabajar sin tregua y con 
entusiasmo por una Europa pacífica y unida al servicio del bien común. 

-.-.-.-.-.-. 
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Asamblea de la Asociación de Periodistas Europeos 

Del 8 al 12 de octubre celebró en Palermo y Messina su tercera 
asamblea general la Asociación de Periodistas Europeos con asistencia 
de más de 150 miembros. Enviaron mensajes a la asamblea los Sres. Sa
ragat, Presidente de la República de Italia, Hallstein, Presidente 
de la Comisión de la C.E.E., Jean Monnet, Presidente del Comité de 
Acción en favor de los Estados Unidos de Europa y el Gobierno italia
no. Entre los oradores hizo uso de la palabra el ex Presidente del 
Parlamento Europeo, Sr. G. Martino, quien ins~ió en la necesidad de 
proseguir la construcción de la Europa comunitaria en la fidelidad a 
la letra y al espíritu de los tratados. La asamblea aprobó por unani
midad una resolución en la que se expresa la voluntad de la A~ociación 
de trabajar "para desarrollar la conciencia europea entre los pueblos, 
para que todos juntos creen - por medios democráticos - los Estados 
Unidos de la Europa del mañana". 

-.-.-.-.-.-. 

La Alta Autoridad de la C.E.C.A. y el Gobierno de Gabón han acor
dado establecer relaciones diplomáticas. 

-.-.-.-.-.-.-.-.-.-. 
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